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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación está enfocado en la Ley N° 30364 “Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, su 

nivel de eficacia, sus defectos, los obstáculos para la correcta aplicación de la presente ley y el 

nivel de conocimiento existente, todo ello relacionado a la violencia contra la mujer en el 

distrito de amarilis, año – 2018. 

Se busca en la presente investigación determinar si efectivamente la presente ley resulta ser 

eficaz frente a un caso de violencia contra la mujer dentro del distrito de amarilis, año – 2018, 

ello porque existe la necesidad de sancionar un acto de violencia que denigra no solo a la mujer 

sino también a toda su familia, provocando preocupación a toda la sociedad, debido a que hoy 

en día la violencia contra la mujer no solo viene a ser un problema a nivel local, sino a nivel 

nacional, esto debido a que los hombres han interiorizado que las mujeres son menos o son el 

sexo débil, lo que provoca que muchas veces la mujer maltratada se convence de que 

efectivamente esa idea es real.  

 

Para que una ley resulte ser eficaz depende de muchos factores, como son el conocimiento de 

la ley que es un factor básico, porque efectivamente si estudias la ley en sí, podrás determinar 

si la misma carece de defectos, o existe obstáculos que no permiten lograr la finalidad de la 

misma. Efectivamente hoy en día el proceso judicial se ha convertido en un proceso tedioso, 

en un proceso largo, situación que no es atribuible a los trabajadores judiciales, sino a la 

excesiva carga procesal.  

 

En conclusión, en el presente trabajo de investigación se desarrollará la ley para conocer el 

procedimiento que se sigue frente a un caso de violencia contra la mujer, entre otros factores.  
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INTRODUCCIÓN 

 

La violencia contra la mujer es un tema delicado y peor aún un tema que va en aumento, lo 

cual es preocupante y alarmante, y debido a ello se convierte en un tema merecedor de estudios 

y análisis. 

La gran pregunta que nos podemos hacer es ¿se ha logrado la igualdad de género?, cuya 

respuesta descansa en cada caso de violencia hacia las mujeres, casos de violencia física, 

violencia psicológica, violencia sexual, entre otros, violencias que desde ningún punto de vista 

se encuentra justificada. Las mujeres en muchos de los casos tienden a justificar los maltratos 

de cual han sido víctimas con frases como “estaba borracho”, “le conteste y eso no le gusto”, 

“no cocine lo que me había pedido”, “me demore mucho en la tienda”, entre otras frases cuya 

justificación es la pérdida del autoestima.  

Por muchos años las mujeres se han considerado como el sexo débil; sin embargo, la mujer es 

la fuente de vida, virtud que no es apreciada hoy en día, virtud que es pisoteada y manoseada 

por aquel que tiene la idea de superioridad frente a la mujer, por aquel que cree que la mujer se 

encuentra bajo sus servicios y para cumplir sus exigencias, situación que es lamentable y triste. 

Cabe recalcar que no existe perfil de un hombre maltratador, no importa la profesión o el cargo 

que desempeña, si este ha interiorizado que la mujer es inferior, va a cometer atropellos hacia 

ellas. Así tampoco no existe el perfil de una mujer maltratada, todas en algún momento 

podemos ser víctimas de cualquier tipo de maltrato, la diferencia se basa en que solo algunas 

denuncian los hechos de violencia y las otras soportan dichos maltratos guardando la esperanza 

de que este agresor cambie.  

El tema de violencia en contra de las mujeres es un tema que no solo compete a la víctima o a 

los familiares de la misma, sino viene a ser un problema que compete a toda una sociedad, 

hagamos que nuestras voces se escuchen, no minimicemos ningún tipo de violencia, un grito, 

un empujón, un jalón, una mirada amenazante, entre otros, ya es una violencia, que hoy nuestra 

tolerancia hacia estos casos se reduzca a cero. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

                                                                                                     

1.1. Descripción del problema  

En los últimos años a nivel internacional el tema de violencia contra las mujeres se ha 

convertido en un tema central, ello debido al incremento notable de todo tipo de violencia 

contra la mujer, es por eso que existe la necesidad muy urgente de protegerlas frente a 

actos descontrolados que atenten a su integridad, y teniendo como consecuencia el 

impedimento del desarrollo integral de la mujer víctima, graves lesiones, afectación 

psicológica , y muchos de los casos lamentablemente culminan en muerte, provocando 

desconfianza, temor y gran preocupación en toda la sociedad  y una inmensa tristeza en 

los familiares de la víctima, tristeza que se busca opacar con una sanción ejemplar al 

agresor. 

En nuestro país la violencia contra la mujer se ha visto en toda su magnitud, ello porque 

abarca un porcentaje considerable sobre las mujeres del Perú y va en aumento, situación 

que es preocupante. Muchas de las víctimas acudieron en búsqueda de apoyo a diferentes 

instituciones del Estado, pero no recibieron respuesta adecuada, rápida y eficaz a pesar 

de tener las potestades para actuar, esto confirma que el Estado aún no es capaz de 

proteger apropiadamente a las mujeres, ya que el sistema judicial no responde con 

eficacia a sus denuncias, exponiéndolas a las represalias de sus agresores.  

En nuestra región, los datos de los Centros Emergencia Mujer de Huánuco indican que 

en el 2018 atendieron a 2,319 víctimas de violencia, que generalmente son mujeres de 

todas las edades, siendo estas agresiones causadas por su cónyuge, exparejas, padres y 

otros. La violencia sobre la mujer no es una problemática solo política, educativa ni 

social, también es familiar, ya que la base para evitar todo tipo de violencia es la 
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formación integral de la persona basada en valores y principios, siendo estos respaldados 

por las leyes del estado. Todo ello nos lleva a sostener la importancia y obligatoriedad de 

volver la mirada hacia este tema muy delicado y de vital importancia y de resaltar que 

las cifras considerables de violencia en todos los aspectos, han sido siempre temas que 

no han podido controlarse bajo ninguna circunstancia política y es por eso que el 

desenvolviendo de los movimientos defensores de la mujer y la familia basándose en 

leyes especiales cumplen un rol importante de protección y respaldo a las víctimas de 

todo tipo de violencia, es por eso que nosotros como ciudadanos tenemos la obligación 

y debemos tener el interés de analizar si dichas leyes reguladas para proteger a la mujer 

frente a los actos que vulneran sus derechos resultan ser eficaces o no.  

Por lo expuesto líneas arriba, la presente investigación se centra en el distrito de Amarilis, 

ello porque no ha sido ajeno a la problemática que asecha a nuestro país que viene a ser 

la violencia contra la mujer, todo ello porque surge la necesidad de hacer un análisis 

extenso del porque en los últimos años la mujer se convirtió en la parte más débil y más 

vulnerable en nuestro país, ¿será que nuestras leyes no son eficaces? 

Se plasma la siguiente frase para resaltar que nosotras las mujeres tenemos muchas 

cualidades para seguir luchando y lograr la tan ansiada igualdad: “Se puede hablar del 

alma de la mujer como vida, como energía, como amor y como sabiduría, con estas 

cuatro características que son sus verdaderas armas, la mujer es la heroína ideal para 

salir a su propia batalla”.  (Steinberg, 1998, págs. 20-21)  

1.2. Formulación del problema  

1.2.1.  Formulación del problema general 

¿Cuál es el nivel de eficacia de la ley N° 30364 en la sanción de la violencia contra 

la mujer en el distrito de Amarilis, año - 2018? 
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1.2.2. Formulación de problemas   

Fe1 ¿Cuáles son los defectos de la ley N° 30364 en la sanción de la violencia 

contra la mujer en el distrito de Amarilis, año - 2018?  

Fe2  ¿Cuáles son los obstáculos para la correcta aplicación de la Ley N° 30364 

en la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 

- 2018?  

Fe3 ¿Cuál es el grado de conocimiento que tiene la población sobre la Ley N° 

30364 en la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, 

año - 2018?  

1.3.  Objetivo general  

Determinar el nivel de eficacia de la ley N° 30364 en la sanción de la violencia contra la 

mujer en el distrito de Amarilis, año 2018.  

  

1.4.  Objetivos específicos 

Oe1 Identificar los defectos de la Ley N° 30364 en la sanción de la violencia contra la 

mujer en el distrito de Amarilis, año - 2018. 

Oe2 Identificar los obstáculos para la correcta aplicación de la ley N° 30364 en la sanción 

de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año - 2018. 

Oe3 Establecer el grado de conocimiento que tiene la población sobre la Ley N° 30364 

en la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año - 2018. 

     

1.5.  Justificación de la investigación   

La presente investigación se justifica por la necesidad de conocer el nivel de eficacia la 

ley N° 30364 en la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 

- 2018, debido a que esta problemática necesita un trato especial y por ende es de vital 

importancia tomarnos un tiempo para analizar si nuestras leyes están cumpliendo su 
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finalidad o no, ya que este problema no solo es de la víctima o del Estado sino también 

de toda la sociedad. Es preocupante y alarmante saber que Perú es el segundo país con 

más feminicidio a nivel de Sudamérica. El 40.8 % de parejas dio indicios de violencia en 

primer y segundo año de casados y el 54.8 % toleran actos de violencia contra la mujer 

(Datos del Centro de Emergencia Mujer), situación que genera la siguiente interrogante, 

¿Qué está fallando en nuestra legislación?, ¿es la ley? o ¿existe algún obstáculo para la 

correcta aplicación de dicha ley?   

1.6.  Limitaciones de la investigación 

La mayor limitación encontrada al investigar es el poco conocimiento del desarrollo del 

proyecto de investigación, por lo que es necesario contar con la asesoría de un asesor 

externo; dificultad para encuestar a los abogados libres (sujetos de análisis) por su 

recargada labor profesional y a la dificultad de acceso a los expedientes sobre violencia 

contra la mujer ingresados al Juzgado de Investigación Preparatoria de Amarilis (objeto 

de análisis), asimismo, a nivel local no existe investigaciones desarrolladas en relación 

directa con el título de la presente investigación. 

1.7.  Viabilidad de la investigación 

Esta investigación es viable por la facilidad de redacción mediante computadoras y otros 

medios logísticos; por disposición del tiempo necesario para la recolección de datos para 

la presente investigación; por la facilidad de recurrir a fuentes virtuales, fuentes 

bibliográficas, y sobre todo a la participación del público dispuesto a prestarnos su apoyo, 

lo que permitirá culminar con la investigación y llegar a cumplir los objetivos planteados. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

 

2.1.  Antecedentes de la Investigación 

a) A nivel internacional:  

Tesis: “Violencia Contra las Mujeres y Alguien Más” - Tesis para optar el grado 

de Doctor en Derecho - elaborado por: María De Lujan Piatti (Universitat de 

València), España-2013. 

 

Plantea la siguiente conclusión: 

La violencia contra la mujer y sus asimilados es la expresión más despiadada de la 

desigualdad entre varones y mujeres, y clara vulneración de los derechos humanos. 

No existe el perfil de la mujer maltratada, todas podemos serlo en un momento 

determinado. No se puede afirmar tampoco que exista un perfil de maltratador, 

cualquier varón puede serlo, no importa el lugar geográfico en que resida, el grado de 

instrucción, el nivel económico ni la profesión que ejerza o cargo que ocupe, si ha 

interiorizado que las mujeres son inferiores. A fin de preservar los derechos 

fundamentales, el Derecho debe contribuir con medios eficaces para la detección 

precoz, prevención y sanción de conductas violentas, que se producen generalmente 

en el ámbito doméstico, para la protección de las víctimas, las grandes olvidadas del 

Derecho. Se debe tutelar el derecho que tiene la víctima a que se le repare el daño 

ocasionado por el delito y evitar que se produzca una segunda o tercera victimización. 

Es importantísima la participación de las mujeres, no se las debe invisibilizar.  

 

Comentario: 

Comparto la idea central de la autora y recalco que todo tipo de violencia contra la 

mujer reduce la dignidad de la víctima, es por eso que soportan los malos tratos sin 
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darse cuenta que el resultado podría ser fatal. La mayoría de los casos de violencia 

contra la mujer suscitan dentro de una convivencia, es así que la víctima se convierte 

en la parte más débil del hogar, convirtiéndose así el hogar que debe ser un lugar de 

protección y armonía, en un lugar lleno de reglas, en donde a menudo se escucha “tu 

no sirves para nada”, “los golpes que te doy tú los provocas”, “de aquí sales muerta”, 

etc. la pregunta es ¿Porque no huyes? ¿Por qué no pides apoyo?, ¿Por qué no lo dejas?, 

etc., y la gran respuesta es “por mis hijos”, “no tengo a donde ir”; la respuesta de la 

víctima es comprensible debido a que su agresor se ha encargado de dejarle en claro 

que ella no podrá sola. Es aquí en donde el Estado a través de sus instituciones debe 

participar promoviendo asesoramiento y participación de las víctimas, así como 

también brindando tratamiento psicológico; de tal manera evitar la revictimización de 

dicha víctima. Eduquemos niños con una idea de igualdad. 

 

b) Nivel nacional: 

1. Tesis: “La Capacidad Estatal de la Dirección de Lucha Contra la Violencia 

Familiar de la Policía Nacional del Perú en el Año 2015”-Tesis para optar el 

Grado Académico de Magister en Ciencia Política y Gobierno con mención 

en Políticas Públicas y Gestión Pública - elaborado por: John Alex Nicolás 

Hoyos (Pontificia Universidad Católica del Perú), Lima-2017.  

 

Plantea la siguiente conclusión:  

 

Uno de los aspectos positivos de la implementación de la Ley N° 30364 es que 

ha permitido agilizar los procesos para la atención de denuncias de las víctimas y 

brindarles un mejor cuidado generando un clima de confianza y protección. Las 

acciones más eficaces de la Dirección de Lucha Contra la Violencia Familiar y 
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sus comisarías de familia están orientadas en la mejora de la coordinación 

interinstitucional, esto permite realizar campañas de prevención de violencia 

familiar coordinadas con las escuelas, comités vecinales, comedores populares y 

otros. Es necesario que la Policía esté suficientemente equipada a nivel 

tecnológico para que pueda atender a las víctimas y desplegar sus políticas de 

prevención. Pese a las dificultades institucionales: déficit de personas y 

presupuesto limitado, la dirección ha funcionado medianamente bien, 

respondiendo a la demanda e intentando aprovechar al máximo sus recursos 

humanos. Esta conclusión demuestra que existen direcciones dentro de la Policía 

Nacional que funcionan mejor en comparación a la totalidad de la institución. 

 

Comentario:  

Como bien lo menciona el autor “existen direcciones dentro de la Policía 

Nacional que funcionan mejor en comparación a la totalidad de la institución”, 

la idea es que no solo la sección de familia dentro de la PNP debe conocer la ley 

30364 y su procedimiento, sino todos los que laboran dentro de una comisaria y 

fuera de ella, debido a que la problemática de la violencia contra la mujer se ha 

convertido en un tema central dentro de nuestro país, es por ello que todo efectivo 

policial debe estar capacitado para atender dicho caso. Es cierto que la PNP es 

una parte principal que ha incluido la Ley 30364, pero también están las fiscalías 

y el poder judicial, quienes también deben estar completamente capacitados para 

proteger a la víctima y sancionar al agresor. Para el buen funcionamiento de las 

instituciones destinadas a tratar el caso de la violencia contra la mujer, el Estado 

debe equiparar a dichas instituciones con profesionales preparados y capacitados 

en los temas de violencia contra la mujer; asimismo, brindar medios y 

herramientas de trabajo que faciliten el objetivo que es erradicar y prevenir la 
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violencia contra la mujer en todos sus tonos, dicho objetivo no solo debe ser el 

trabajo de las instituciones destinadas para eso, sino también de toda la sociedad, 

denunciando todo tipo de violencia de las que sean testigos. 

 

2. Tesis: “Eficacia de los Mecanismos Incorporados por la Ley 30364 Para 

Proteger a las Mujeres Víctimas de Violencia Análisis de Expedientes de los 

Juzgados de Familia de Cusco Diciembre-2015”-Tesis para optar el Título 

Profesional de Abogado- elaborado por: Alcira Alcázar Linares y Lihotzky 

Mejía Andia (Universidad Andina del Cusco), Cusco – 2017. 

 

Plantea la siguiente conclusión: 

La Ley 30364 prevé que los Juzgados de Familia deben dictar medidas de 

protección en un plazo de 72 horas luego de ingresada la denuncia, buscando con 

ello una repuesta inmediata del Estado para proteger a las mujeres víctimas de 

actos de violencia, evitando con ello su repetición. Sin embargo, la ley no ha 

considerado si estas 72 horas están asociadas a días hábiles o naturales, y qué 

hacer frente a denuncias que ingresan durante días feriados. Además, la ley en 

mención ha considerado que las medidas de protección sean dictadas durante una 

audiencia, sin establecer los mecanismos que garanticen la presencia del agresor. 

Siendo lo más preocupante la inexistencia de acciones que permitan efectivizar 

las medidas de protección inicialmente dispuestas.  

 

Comentario: 

Respecto a lo establecido en la ley y su modificatoria Decreto Legislativo 1386, 

las medidas de protección deben dictarse en una audiencia en donde no se 

establece los mecanismos que garanticen la presencia del agresor, es más, cuando 

se trate de riesgo severo se puede prescindir de dicha audiencia, desde mi punto 
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de vista en este caso se estaría vulnerando el principio de contradicción. Ya que, 

habiéndose dictado las medidas de protección, en caso de que el agresor no haya 

concurrido a la audiencia o no se haya realizado la misma (en caso de riesgo 

severo) debe ser notificadas al supuesto agresor y mientras eso sucede la víctima 

estaría propensa a que dicho agresor la revictimice. Por lo que es factible analizar 

los puntos que están fallando y buscar mejorar e implementar dicho sistema, es 

más considero que la presente ley tiene ciertos vacíos, pero su eficacia depende 

de que los operadores de justicia (Ministerio Publico y Poder Judicial) se 

empapen de dicha Ley para brindar confianza y garantizar la protección a las 

víctimas sancionando al agresor. 

 

c) Nivel Local: 

1. Tesis: “El Tratamiento Jurídico de la Agresión Psicológica de la Ley N° 

30364, en las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de la Ciudad de 

Huánuco, periodo Noviembre 2015 – Marzo 2016”- tesis para optar el título 

profesional de abogado - elaborado por: Darwin Bravo Vecorena 

(Universidad de Huánuco), Huánuco-2018.  

 

Plantea la siguiente conclusión: 

Se ha logrado conocer que cuando las víctimas de agresión psicológica por 

violencia familiar interponen su denuncia, lo hacen porque tienen expectativas 

que el Estado les brinde protección mediante un proceso rápido que asegure su 

defensa frente al agresor, el mismo que sancione y permita de modo objetivo el 

resarcimiento de daños causados, expectativas que se ven frustradas cuando, 

como lo que ocurre en realidad, las denuncias por agresión psicológica, en tanto 

no exista el Protocolo de Graduación de daño psicológico han estado siendo 
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archivadas en las Fiscalías Penales. Se ha logrado determinar que, frente al 

archivamiento de la investigación por parte de las fiscalías penales, respecto a las 

denuncias por agresión psicológica por violencia familiar, ha generado en la 

victimas una sensación de desprotección e indefensión.  

 

Comentario:  

Muchas de las victimas callan y no denuncian porque pierden la confianza en la 

justicia, esto debido a que no se está cumpliendo con protegerlas y con sancionar 

al agresor, es por eso, que tanto los funcionarios del Ministerio Publico y el Poder 

Judicial deben buscar acomodarse a la situación buscando el mejor camino para 

hacer justicia y así evitar el archivamiento de los casos sin resolver y sin haber 

hecho justicia.  

 

2. Tesis: “Nivel de Eficacia del Trámite Judicial en Procesos Judiciales de 

Violencia Psicológica Contra Mujeres” - Tesis para optar el título 

profesional de abogada - elaborado por: Huertas Pardavé Deisy Inés 

(Universidad de Huánuco), Huánuco-2016.  

 

Plantea la siguiente conclusión: 

Ha quedado demostrado que el trámite judicial que se sigue en los procesos 

judiciales de violencia psicológica contra las mujeres, no se llega a concluir, lo 

que se demuestra que no existe trámite efectivo para resolver los procesos 

judiciales. El estado final de los procesos judiciales tramitados por violencia 

psicológica contra las mujeres, demuestra que no se dan medidas de protección 

respectivas a las terapias psicológicas a la víctima y al agresor, ni la reparación 

civil correspondiente; ya que los casos son archivados sin ninguna solución 

favorable para la víctima. 
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Comentario: 

Es cierto que, frente a los casos de Violencia Psicológica contra las mujeres, no 

se les está brindando las medidas de protección requeridas y muchos de ellos se 

archivan, por lo que se llega a la conclusión que no está funcionando el sistema 

judicial, siendo factible analizar los puntos que están fallando y buscar mejorar e 

implementar dicho sistema. La gran pregunta es ¿Por qué los casos se archivan?, 

es cierto que la investigación del caso se encuentra a cargo de fiscal, entonces 

porque el fiscal no acusa ante el juzgado penal, ¿será un obstáculo la recargada 

labor que tiene la fiscalía?, o ¿los vacíos de la ley estarán pasando factura para 

sancionar los casos de violencia contra la mujer?   

 

2.2 Bases teóricas. 

 

A. Ley N° 30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar” 

 

La Ley N° 30364 fue promulgada el 23 de noviembre del 2015, tiene como objetivo 

prevenir, erradicar y sancionar todo tipo de violencia, producida en el ámbito público 

o privado, contra las mujeres; y contra los integrantes del grupo familiar. 

A.1. Sujetos de Protección: 

El artículo 7° de la Ley N° 30364, reconoce a los siguientes como sujetos de 

protección: 

 Las mujeres durante todo su ciclo de vida: Niña, adolecente, joven, 

adulta y adulta mayor: 
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Ello porque se ha demostrado que la población que han sido más afectados 

por violencia han sido las mujeres.  

 

 Los miembros del grupo familiar: 

- Los cónyuges: Varón y mujer unidos por un matrimonio. 

- Los ex cónyuges: Aquellos que hayan decidido disolver su 

matrimonio. 

- Los convivientes: Son aquellos que tienen una vida común sin estar 

casados. 

- Los ex convivientes: Son aquellos convivientes que decidieron 

separarse o no realizar vida en común. 

- Padrastro: Marido de la madre, respecto de los hijos habidos antes 

por ella. (Real Academia Española, 2001, pág. 1645) 

- Madrastra: Nueva pareja del padre. 

- Los ascendientes y descendientes: Ascendientes: Padres, abuelos, 

bisabuelos, tatarabuelo. Descendientes: Hijos, nietos, bisnietos, 

tataranietos. 

- Los parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad: Cuarto grado de consanguinidad: Hijos, 

padres, abuelos, hermanos, nietos, bisabuelos, tíos, sobrinos, 

biznietos y primos. Segundo grado de afinidad: Yerno, nuera y 

cuñados. 

- Uno de los convivientes y los parientes del otro hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad, en las uniones de 

hecho: Cuarto grado de consanguinidad: Primos, sobrinos, nietos, 

tíos. Segundo grado de afinidad: suegros y cuñados. 
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- Quienes habitan en el mismo hogar, siempre que no medien 

relaciones contractuales y laborales: Ex parejas que viven 

temporalmente en la casa donde vive la victima de los actos de 

violencia; durante el momento en que se suscitó los hechos.  

- Quienes hayan procreado hijos en común, independientemente 

que convivan o no, al momento de producirse la violencia: 

Personas que procrearon un hijo sin tener una relación de convivencia 

o conyugal, teniendo la única relación de padre y madre. 

 

A.2. Principios rectores:  

La Ley N° 30364 contemplas seis principios rectores en su artículo 2°, los 

cuales son: 

1. Principios de Igualdad y no Discriminación: 

La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer “Convención de Belém do Pará”, establece en su 

artículo 6°: “El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia que 

incluye entre otros: El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 

discriminación” 

Todas las personas en diferentes etapas de su vida son iguales y gozan del 

mismo derecho, lo que significa que se debe eliminar toda forma de 

discriminación, distinción o marginación. 

 

2. Principio de interés superior del niño: 

Significa que en toda decisión que esté relacionada a un niño, niña o adolecente 

se debe tener en consideración primordial el interés superior del niño. 
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3. Principio de la debida diligencia:  

Implica que los operadores de justicia deben actuar correctamente, antes, 

durante y después del desarrollo del proceso, identificando el delito y 

sancionándolos; asimismo, deben buscar proteger a la víctima. 

 

4. Principio de intervención inmediata y oportuna: 

 

La atención oportuna e inmediata ante un hecho de violencia y/o amenaza 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar constituye un deber de 

los operadores de justicia, la Policía Nacional del Perú y las instituciones 

involucradas en la prevención, sanción, erradicación, de la violencia contra 

la mujer y los integrantes del grupo familiar. En tal sentido la intervención 

debe realizarse de acuerdo a la urgencia o riesgo detectado a la víctima y 

garantizar la integridad física, moral y psíquica de las mismas. Esto 

significa lograr su eficacia entendida como aquella actuación rápida, 

oportuna y adecuada de los operadores de justicia, de la Policía Nacional 

del Perú y de las instituciones involucradas en la presente ley como el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio de la Salud, 

el Ministerio de Educación y otras que el derecho de la víctima sea 

preservado. Es así, que la investigación debe practicarse de manera 

inmediata y ser llevada a cabo en un plazo razonable, no solo para asegurar 

una respuesta pronta y efectiva frente a la violación del derecho, sino 

también para recabar oportunamente todos los medios de pruebas posibles. 

(Castillo, 2017, págs. 81-82) 
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5. Principio de sencillez y oralidad: 

El principio de sencillez hace referencia a una mínima existencia de 

formalismo, por lo que los operadores de justicia deben actuar con 

flexibilidad en sus actuaciones ante un acto de violencia contra la mujer o 

los integrantes del grupo familiar. 

 

La oralidad alude a que el proceso desde el inicio hasta el final se desarrolle 

verbalmente y dicha característica es una regla indiscutible e irrenunciable. 

 

6. Principio de razonabilidad y proporcionalidad: 

El principio de razonabilidad exige que la medida restrictiva se justifique 

en la necesidad de preservar, proteger o garantizar un fin legítimo. 

 

El principio de proporcionalidad trata de determinar si existe una relación 

de equilibrio entre la restricción que llega a sufrir un derecho constitucional, 

y la conservación de un bien o interés público que precisamente es la causa 

de la restricción. 

A.3.  Enfoques 

La Ley N° 30364 contemplas seis enfoques en su artículo 3°, los cuales son: 

1. Enfoque de género:  

El enfoque de género es una forma de mirar la realidad identificando los 

roles y tareas que realizan los hombres y mujeres en una sociedad, así 

como asimetrías, relaciones de poder, inequidades que se producen entre 

ellos. Permite conocer y explicar las causas que producen esas asimetrías 

y desigualdades, y a formular medidas (políticas, mecanismos, acciones 
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afirmativas, normas, etc.) que contribuyen a superar las brechas sociales 

de género. (Castillo, 2017, pág. 89) 

 

2. Enfoque de integralidad 

Reconoce que la violencia contra la mujer tiene múltiples factores y causas 

por lo que es necesario la intervención de instituciones creadas para tal fin 

en los ambientes en donde se desarrolla este tan delicado problema. 

 

3. Enfoque de interculturalidad 

El enfoque de interculturalidad permite el dialogo respetuoso entre 

distintas culturas y el tratamiento adecuado de la diversidad y las 

relaciones entre diferentes grupos culturales que conviven en un mismo 

espacio, buscando que las sociedades sean cada vez más plurales, de modo 

que permita recuperar desde los diversos contextos culturales, todas 

aquellas expresiones que se basan en el respeto y la tolerancia frente a lo 

diferente. Ello no significa aceptar prácticas culturales que vulneren los 

derechos humanos universalmente reconocidos o prácticas 

discriminatorias hacia las mujeres que toleren la violencia hacia ellas u 

obstaculizan el goce de igualdad de derecho. (MIMP, 2012-2017, pág. 41) 

 

4. Enfoque de derechos humanos: 

El enfoque de derechos humanos se fundamenta en el respeto a la dignidad 

de toda persona, quien es titular de derechos por su sola condición de ser 

humano. Para este enfoque, al ser humano es el centro diversas esferas de 

acción del estado; en consecuencia, las mujeres tienen los mismos 

derechos y responsabilidades que los hombres y no es admisible ninguna 
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diferenciación ni objetiva no razonable relativa al ejercicio del derecho y 

goce de oportunidades. (Castillo, 2017, pág. 91) 

 

5. Enfoque de interseccionalidad 

Mediante este enfoque se exige tomar en consideración las diferentes 

vivencias o experiencia de violencia y marginación que viven las mujeres 

dentro de nuestra sociedad en atención a la edad, raza, clase, estado civil, 

etc.  

 

6. Enfoque generacional: 

Analiza la edad como factor de inequidad en una sociedad. Este enfoque 

permite comprender las relaciones (roles y expectativas) que se establecen 

para cada individuo de acuerdo a su etapa de vida: etapa de gestación y 

nacimiento, infancia, niñez, adolescencia, juventud, adultez, vejez. De 

esta manera permite entender como la violencia se manifiesta de manera 

específica en cada una de estas etapas. El enfoque generacional es muy 

importante porque la mayoría de personas que sufren violencia son los 

niños y los adultos mayores, es así, que se tiene que identificar las 

relaciones de poder entre las distintas edades de la vida. (Castillo, 2017, 

pág. 93) 

A.4. Derechos incorporados por la Ley N° 30364 

Estos nuevos derechos derivan de los derechos humanos generales como la 

vida, integridad física, salud, trabajo educación, entre otros, son específicos 

para los sujetos protegidos por la norma. 
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1. Derecho a una vida libre sin violencia: 

En el artículo 9° de la Ley N° 30364, reconoce a las mujeres e integrantes 

del grupo familiar que tienen derecho a una vida libre sin violencia de 

cualquier índole, a ser respetados, valorados y sobre todo ser libres de 

discriminación, de comportamientos que les hagan sentir inferiores o 

subordinados.  

2. Derecho a la asistencia y la protección integrales:  

 

En el artículo 10° de la Ley N° 30364, reconoce los siguientes derechos a 

las víctimas de violencia: 

 

a) Acceso a la información: La victima tiene derecho a recibir 

información y asesoramiento respecto a su situación personal, a través 

de las instituciones y operadores de la justicia.  

b) Asistencia jurídica y defensa pública: El estado debe brindar 

asistencia jurídica, en forma inmediata, gratuita a las víctimas de 

violencia.  

c) Promoción, prevención y atención de salud: Las víctimas tienen 

derecho a recibir cualquier actividad necesaria para el 

restablecimiento de su salud y de forma gratuita, esta obligación se 

extiende a todos los servicios públicos y privados, quienes, además, 

deben emitir los certificados de calificación del daño físico y psíquico 

de la víctima  

d) Atención social: El estado atiende a las víctimas de violencia 

mediante programas sociales para su pronta recuperación, 
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brindándolos un trato adecuado y sobre todo confidencialidad en los 

casos.  

3. Derechos laborales: 

En el artículo 11° de la Ley N° 30364, reconoce los siguientes derechos 

laborales: 

 

a) Los trabajadores (as) que hayan sido víctimas de violencia no pueden 

ser despedidos por causa de dicha violencia.  

b) Los trabajadores (as) que sufren de violencia pueden solicitar ser 

cambiados de su sede de trabajo o el cambio de su horario. 

c) Los trabajadores (as) que hayan sufrido algún tipo de violencia, tienen 

derecho a justificar sus inasistencias a sus centros de trabajo, por 

algún motivo derivado de los actos de violencia, dicha inasistencia no 

puede exceder los cinco días laborales en un periodo de treinta días o 

más de quince días laborables dentro de un periodo de ciento ochenta 

días; asimismo, tiene derecho a justificación por las tardanzas al 

centro de trabajo derivadas de dichos actos de violencia, todo ello 

debidamente acreditado con documentos como la denuncia que 

presente ante la dependencia policial o ante el Ministerio Público. 

d) Los trabajadores (as) que hayan sufrido algún tipo de violencia, tienen 

derecho a solicitar la suspensión de la relación laboral. El Juez a cargo 

del proceso puede atendiendo a la gravedad de la situación, conceder 

hasta cinco meses consecutivos como máximo de suspensión de la 

relación laboral sin goce de remuneraciones y la reincorporación del 

trabajador o trabajadora debe realizarse en las mismas condiciones 

existentes en el momento de la suspensión de la relación laboral. 
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4. Derechos en el campo de la educación: 

En el artículo 12° de la Ley N° 30364, reconoce los siguientes derechos 

en el campo educativo:  

a) Derecho a realizar el cambio de lugar y al horario de estudios.  

b) Derecho a la justificación de inasistencias y tardanzas derivadas de 

actos de violencia. estas inasistencias o tardanzas no pueden exceder 

de cinco días en un período de treinta días calendario o más de quince 

días en un período de ciento ochenta días calendario. 

c) Derecho a la atención especializada en el ámbito educativo de las 

secuelas de la violencia, de modo que el servicio educativo responda 

a sus necesidades. 

El Estado brinda todos los derechos señalados líneas arriba, teniendo 

como finalidad la permanencia de las víctimas en el ámbito educativo y, 

de ser el caso, favorecer su reinserción en el mismo. 

A.5. Competencias de los Juzgados de Familia 

El juzgado de Familia o Mixto es competente para conocer la denuncia a través 

de atestado policial, o directamente por denuncia escrita o verbal (por acta) de 

la víctima o de un tercero. Es así que son competentes para conocer las 

denuncias por actos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar los Juzgados Especializados de Familia o los Juzgados Mixtos en los 

lugares donde no se encuentren los Juzgados Especializados de Familia. Como 

se conoce ya no tendrán intervención las fiscalías especializadas de familia que 

anteriormente tenían a su cargo la recepción y formalización de las demandas 

en esta materia, sino que de manera directa tanto la persona afectada, como un 
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tercero a su favor, o integrantes de la Defensoría del Pueblo, profesionales de 

la salud y la educación, podrían formular su denuncia ante el Juzgado 

Especializado de Familia sin ninguna formalidad, al haber entrado en vigencia 

la presente ley. (Castillo, 2017, págs. 110-111) 

En lugares en donde no existe juzgado de familia son competentes juzgados 

de paz letrado o juzgados de paz.  

Asimismo, la fiscalía de familia interviene desde la etapa policial, en los casos 

de violencia contra niños (as) y adolescentes.  

A.6. Medidas de protección  

La medida de protección es la decisión del juez, que tiene como objetivo 

garantizar el bienestar y la seguridad de la mujer o algún integrante del grupo 

familiar.  

La ley N° 30364 reconoce las siguientes medidas de protección: 

a) Retiro del agresor del domicilio: Esta medida se aplica exclusivamente 

cuando la violencia se realizó o tuvo lugar entre los integrantes del grupo 

familiar. 

b) Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier 

forma, a la distancia que la autoridad judicial determine: El Juez debe 

establecer un límite de acercamiento entre la víctima y el agresor, lo cual 

no puede ser traspasado por la parte denunciada. 

c) Prohibición de comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, 

intranet u otras redes o formas de comunicación: Para ordenar la 

prohibición de comunicación se debe determinarse que dicha comunicación 
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tiene la finalidad de acosar generado a la víctima una situación de estrés 

para la víctima, dicha prohibición tiene la finalidad preventiva de un nuevo 

ciclo de violencia.  

d)  Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor: 

Dicha prohibición tiene como finalidad garantizar la seguridad de la víctima 

y se encuentra justificado cuando se establezca que el simple hecho de que 

el agresor tenga en su tenencia un arma afecta la integridad psicológica de 

la víctima o genera intimidación en la misma. 

e) Inventario sobre sus bienes: La orden de inventar los bienes es una medida 

excepcional y accesoria de otra, despachándose siempre que se asuma 

convicción o exista verosimilitud de que los bienes a inventariar pertenecen 

a la familia o siendo de propiedad exclusiva del agresor, estos han sido 

aportados para fundar una comunidad de bienes y disfrutar de ellos de 

manera permanente, que además estos bienes sean imprescindibles para la 

subsistencia de la familia; y que debido al desquicio matrimonial o la crisis 

familiar, la víctima tuvo que haberse visto forzado de retirarse del lugar 

donde se encuentra la vivienda y en ella todos sus bienes, y en dicha 

circunstancia exista el peligro de que la parte agresora pueda hacer uso o 

disposición indebida, desproporcionada o abusiva de los bienes, sobre todos 

de aquellos de mayor valor y que se encuentran registrados en la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, en desmedro de los 

miembros más débiles. (Ramos Rios y Ramos Molina, 2018, pág. 201) 

f) Prohibición a la persona agresora de trasladar niños, niñas o personas 

en situación de cuidado del grupo familiar: Una medida orientada a la 

protección de los hijos e hijas del progenitor o progenitora que se alejó del 
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grupo familiar y, de la protección de adultos mayores en situación de 

cuidado a cargo del grupo del grupo familiar; estos, los hijos sobre todo de 

tierna edad y los ancianos, son reclamados por aquel integrante de la familia 

que desertó del grupo, como por ejemplo el padre que decidió retirarse del 

núcleo familiar y pretende evitar ser condenado al pago de una pensión de 

alimentos y no se le ocurre mejor idea que sustraer y trasladar a su hijo lejos 

del grupo familiar en el que habitualmente vive para luego buscar una 

consolidación de esta situación de facto y argüir que no está obligado al 

pago de la pensión de alimentos demandada por el representante legal del 

niño o niña, porque su hija o hija, recibe de él directamente dicho derecho; 

o, también aquel pariente que pretende aprovecharse de la pensión de 

jubilación o cesantía del anciano, para la cual no se ocurre mejor idea que 

mantener bajo su cuidado a dicho pariente anciano. Para logra esto decide 

trasladar del lugar en que se encuentra la persona bajo el cuidado del grupo 

familiar, para ponerlo bajo su protección y así reclamar su representación y 

hacerse de los beneficios de jubilación o cesantía que esta persona pudiera 

tener. Basado en todo esto puede prohibirse a la persona agresora, a 

trasladar, con ánimo de sustracción, a los niños y niñas fuera del ambiente 

del grupo familiar y si se hubiera producido el traslado; cuando el hecho es 

denunciado inmediatamente de producida la agresión, puede ordenarse la 

recomposición inmediata del hogar familiar quebrado. (Ramos Rios y 

Ramos Molina, 2018, págs. 203-204) 

g) Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora: Para 

ordenar un tratamiento terapéutico o reeducativo para el agresor tiene que 

haber una sentencia condenando al agresor por dicho delito, la finalidad del 
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tratamiento es brindar ayuda al agresor en sus problemas psicológicos, 

cognitivos o conductuales y la reeducación del sentenciado. 

h) Asignación económica de emergencia: Esto está destinado para el apoyo 

en las necesidades básica de la víctima y los que dependen de ella. 

i) La prohibición de disponer, enajenar u otorgar en prenda o hipoteca 

los bienes muebles o inmuebles: Mediante ello se garantiza los bienes 

familiares que en un futuro será el apoyo económico de los hijos o la 

víctima. 

j) Tratamiento psicológico para la recuperación de la víctima: Mediante 

el cual se garantizará que la víctima olvide esos episodios de violencia y 

obtenga una autoestima alta. 

k) Albergue para la víctima: Mediante el cual se garantizará la seguridad de 

la víctima y evitar la revictimización de la misma.  

l) Cualquier otra medida de protección requerida para la protección de 

la integridad y la vida de sus víctimas o sus familiares: La ley N° 30364 

prevé la posibilidad de dictarse medidas atípicas cuando la situación así lo 

amerite. 

A.7. Denuncia 

Toda persona está facultada para denunciar cualquier hecho de violencia hacia 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar ante la autoridad respectiva. 

La norma establece que los profesionales de salud y educación que durante el 

desempeño de sus actividades tomen conocimiento de alguna acción de 

violencia de cualquier tipo, están en la obligación de denunciar ante la 

autoridad correspondiente. 
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A.8. Procedimiento 

Resulta eficaz que se haya establecido la obligación de la Policía Nacional del 

Perú de comunicar los actos de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar, en un máximo de 24 horas al juzgado de familia y al fiscal 

penal para que este último empiece con las investigaciones para llevar el caso 

ante el Juzgado penal; el Juzgado de familia tiene 48 horas cuando el riesgo es 

leve o moderado y 24 horas cuando el riesgo es severo, dicha medida de 

protección debe darse en una audiencia oral (excepto cuando se trate de riesgo 

severo). Asimismo, en la audiencia el Juez puede pronunciarse sobre las 

medidas cautelares que resguardan pretensiones de régimen de visitas, 

tenencia, alimentos, entre otros.   

En la nueva ley el proceso tiene dos etapas consecutivas, una de protección y 

otra de sanción.  

En la primera etapa, la victima puede acudir a la Policía Nacional del Perú 

(PNP) o directamente al Juzgado de Familia. La PNP debe investigar en tan 

solo 24 horas los hechos, y remitir en dicho plazo el atestado o informe a los 

Juzgado de Familia y Fiscalía penal. El juzgado de Familia es competente para 

conocer la denuncia a través del atestado policial o directamente por denuncia 

escrita o verbal (por acta) de la víctima o tercer. En uno u otro supuesto, en 48 

o 24 horas según sea el caso, el Juez de Familia o Mixto, debe evaluar el caso 

y dictar en audiencia oral las medidas de protección a favor de la víctima y, las 

medidas cautelares que resguardan las pretensiones de alimentos, regímenes 

de visitas, tenencia, suspensión o extinción de la patria potestad, liquidación 

del régimen patrimonial y otros aspectos conexos que sean necesarios para 
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garantizar el bienestar de las víctimas (art.16°). Acto seguido el Juez de 

Familia remite el caso a la Fiscalía Penal para, de ser el caso, dar inicio al 

proceso penal correspondiente (art. 16). Queda a cargo de la PNP la 

responsabilidad de ejecutar las medidas de protección. (Castillo, 2017, pág. 

116)  

En la etapa de sanción, la fiscalía penal recibe los actuados de los juzgados de 

familia y les da el trámite correspondiente, según las reglas del Código 

Procesal Penal o al Juzgado de Paz Letrado cuando se trate de faltas. Las 

medidas de protección se extienden hasta el pronunciamiento del juzgado 

penal o del fiscal, si este decide no presentar denuncia penal, salvo que haya 

impugnación (art. 23°). El juzgado emite sentencia que pone fin al proceso por 

delitos vinculados a los hechos que constituyen actos de violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, la que puede ser absolutoria o 

condenatoria. En el primer caso, el juez señala el término de las medidas de 

protección dispuestas por el Juzgado de Familia. La sentencia condenatoria, 

además de lo establecido en el art. 394° del Código Procesal Penal, contiene: 

1) continuidad o modificación de las medidas de protección; 2) tratamiento 

terapéutico de la víctima y tratamiento especializado al condenado; 3) 

continuidad o modificación de las medidas cautelares; 4) inscripción de la 

sentencia en el registro único de las víctimas y agresores y, cualquier otra 

medida que se juzgue conveniente (art. 20°). Asimismo, manifiesta la norma 

que el Juzgado de Familia o su equivalente de oficio o a solicitud de la víctima, 

se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan pretensiones de 

alimentos y regímenes de visitas, tenencia, suspensión o extinción de la patria 

potestad, liquidación de régimen patrimonial y otros aspectos conexos que 
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sean necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas. (Castillo, 2017, 

págs. 116-117) 

Sin embargo, existe problemas que la ley misma no va poder erradicar que es 

el desconocimiento de la ley y la excesiva carga procesal, por lo que no se dan 

abasto para cumplir con las nuevas obligaciones que la ley les otorga y esto 

acarreara una mayor desprotección de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar víctimas de violencia. (Castillo, 2017, pág. 114)  

    A.9. Flagrancia 

Flagrancia es aquella situación que se manifiesta cuando la persona, en este 

caso el agresor, es visto o sorprendido en el momento que ejecuta un delito, o 

cuando tiene en su poder los objetos o huellas que permite deducir que viene 

de cometer un delito.  

En la Ley N° 30364, en caso de flagrancia de violencia en contra de las mujeres 

o integrantes del grupo familiar, la PNP está facultado para allanar el domicilio 

del agresor o el lugar donde esté ocurriendo los hechos, procediendo a su 

detención inmediata, luego de ello la PNP deberá redactar un acta en donde 

haga constar la entrega del detenido y demás circunstancias y procederá a 

comunicar a la fiscalía penal para las investigaciones correspondientes y al 

Juzgado de Familia o su equivalente.  

A.10. Actuación de los operadores de justicia  

Los jueces deben tomar las medidas necesarias las cuales deben ser efectivas 

para evitar que las víctimas sean revictimizados. 
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La no revictimización se trata de evitar vulnerar los derechos del niño, niña y 

adolecente; por ejemplo, hacer preguntas en repetidas veces sobre los hechos 

dolorosos afrontados por la víctima, o promover situaciones que lleven a la 

víctima estar cerca al agresor o confrontarlo, entre otros. 

A.11. Sentencia 

La sentencia es la resolución del juez o sala penal que, poniendo fin al proceso 

penal, decide definitivamente la cuestión criminal condenando o absolviendo 

al acusado y resolviendo todos los extremos referentes a la responsabilidad 

civil que hayan sido objeto del juicio. La sentencia ha de considerarse no sólo 

como el medio normal de terminación de la fase del juicio oral del proceso 

penal, sino que ha de calificarse como la resolución más trascendente del 

proceso, ya que todas las actuaciones practicadas en el juicio oral van 

directamente encaminada a la sentencia. (Castillo, 2017, pág. 144) 

A.12. Eficacia  

El nivel de eficacia de la Ley 30364 en la sanción de la violencia contra la 

mujer va a depender mucho de la participación y la eficiencia de las 

instituciones encargadas de prevenir, erradicar y sancionar dicha violencia. 

A.13. Defectos  

Se considera como defecto de la N° 30364 la vulneración de los deberes 

constitucionales de equidad e imparcialidad. La Juez Titular del 3er JF SJL Luz 

Marlene Montero Ñavincopa, señala lo siguiente: “El Juez de Familia se 

estaría convirtiendo en un Abogado Defensor o haciendo las veces de un 

Fiscal, a favor de las víctimas, infringiendo sus deberes constitucionales de 

Equidad e Imparcialidad”; opinión que resulta ser lógica porque el Juez tiene 
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la función de garantizar el debido proceso mediante la equidad e imparcialidad 

durante todo el desarrollo del proceso.  

A.14. Obstáculos para su correcta aplicación 

Los obstáculos para la correcta aplicación de la Ley N° 30364 son los 

siguientes: 

 La falta de capacitaciones a las instituciones encargadas de recepcionar, 

brindar protección y sancionar los casos de violencia contra la mujer, 

como son la Policía Nacional del Perú, Las fiscalías y el Poder Judicial.  

 La sobrecarga procesal existente en el poder judicial, situación que 

complica que se sancione al agresor debidamente y dentro de un plazo 

razonable y así evitar la revictimización de la víctima. 

A.15. Desconocimiento  

El desconocimiento de la presente ley a nivel nacional se debe a que el Estado 

no ha cumplido con promover el conocimiento del mismo, para que la sociedad 

tenga idea de los derechos que les amparan frente a este tipo de violencia y la 

forma de proceder ante este hecho.  

 

B. Sanción 

B.1. Definición:  

Una sanción es un castigo o una pena a cumplir si alguna persona infringe una 

la ley o una norma jurídica. Dependiendo del tipo de infracción, puede haber 

sanciones penales, civiles o administrativas. 
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C. Mujer 

C.1. Definición:  

La mujer es una persona de sexo femenino, cuyo significado es madre, amiga, 

hermana, hija, esposa, la mujer es amor, por lo que merece respeto y 

consideración dentro de una sociedad. 

A pesar de que las mujeres en casi todas las partes del mundo luchan por su 

efectiva equiparación en todos los ámbitos de la sociedad, aún hoy existen 

grandes diferencias tangibles, tanto en la progresista cultura de primer mundo 

como en los países de desarrollo. Luego de examinar exhaustivamente el 

panorama que ofrece el sistema social mundial, aún resulta imposible 

encontrar un solo ejemplo de sociedad en la que el hombre y la mujer convivan 

en un marco de igualdad. (Castañeda, 2014, pág. 36) 

D. Violencia  

D.1. Definición: 

La violencia es todo comportamiento que causa daño físico y psíquico a otra 

persona, mediante golpes, patadas, jalones, puñetes, insultos, etc., que 

provocan moretones, heridas, contusiones, inseguridad, pérdida de autoestima, 

y en el peor de los casos muerte, ello por la falta de control de emociones, 

espíritu de dominación, falta de educación, perdida de respeto hacia los demás, 

etc. 

E. Violencia contra la mujer 

E.1. Definición:  
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La ley N° 30364 en el artículo 5° define a la violencia contra la mujer de la 

siguiente manera: “La violencia contra las mujeres es cualquier acción o 

conducta que les causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

por su condición de tales, tanto en el ámbito público como en el privado” 

Así también la presente ley en el mismo artículo señala que se entiende por 

violencia contra las mujeres: 

a) La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o 

haya compartido el mismo domicilio que la mujer. Comprende, entre 

otros, violación, maltrato físico o psicológico y abuso sexual. 

 

La expresión “dentro de la familia” definitivamente hace referencia a 

aquel evento lesivo suscitado, en una perspectiva jurídica tradicional, en 

el curso de una relación jurídica proveniente del matrimonio o la 

convivencia, y, también en estructuras familiares distintas, que merced a 

los nuevos contextos sociales generan también organizaciones familiares 

sui generis como las familias monoparentales, integrado por uno solo de 

los padres y la hija o hijo, o hijos, originado en relaciones sexuales a 

causas de promesas matrimoniales incumplidas, relaciones sexuales sin 

compromiso alguno, muerte de uno de los padres, reproducción asistida o 

fecundación artificial, etc.; familias reconstituidas o ensambladas que 

integran a padre y madre separados o divorciados de un emplazamiento 

familiar anterior, ambos o solo uno de ellos; viudos o viudas, etc.  Con 

aptitud nupcial; los hijos de cada quien y los propios, si lo hubiera, 
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formando una nueva identidad familiar diferente a la tradicional. (Ramos 

Rios y Ramos Molina, 2018, pág. 31) 

 

La expresión “unidad doméstica” hace referencia a aquella violencia que 

se suscita en un hogar que está conformada por parientes pertenecientes a 

distintas generaciones, que no todos los integrantes están vinculados por 

relaciones de parentesco. 

 

La expresión “relaciones interpersonales” hace referencia a aquella 

violencia que se suscita entre dos o más personas que están relacionadas 

por emociones y sentimientos, como el amor, negocios y por otras 

actividades.  

 

b) La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier 

persona y comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 

de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 

trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o 

cualquier otro lugar. 

 

Que un acto de violencia tenga lugar en la comunidad, significa que en 

una sociedad del que es parte la mujer, como un centro educativo, de 

salud, de trabajo, etc., tienen lugar actos delictivos, como es violación 

sexual, acoso, trata de personas, prostitución, secuestro, entre otros.  

 

c) La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del Estado, donde 

quiera que ocurra. 
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La violencia contra las mujeres que causa muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico por sus condiciones de tales, pude prevenir de 

una política de Estado perpetrados por funcionarios del Estado ejecutado 

por los trabajadores o servidores públicos en un contexto público o 

privado, o, ejecutado, sin que exista ninguna política de Estado,  

indistintamente por uno y otro en un ámbito público o privado, en 

funciones de servicios  a la Nación o fuera de ella; la condición de 

funcionario o servidor público hace más grave la acción o comportamiento 

privado del agente frente al escrutinio de la sociedad, no solo eso, pues si 

el Estado, como se encuentra pactado en el artículo 44° de la Constitución, 

tiene como deber garantizar la plena vigencia de los derechos humanos , 

entonces, si acaso tanto funcionarios  o servidores públicos que encarnan 

al Estado, aun cuando no sean protagonistas de violencia contra las 

mujeres, omitieran dicho deber, no desplegaran acciones concretas para la 

prevención, sanción y erradicación de ella, incurren estos en 

responsabilidad; en tales supuestos y erradicación de ella, incurren estos 

en responsabilidad, en tales supuestos, se habilita inmediatamente el 

proceso de tutela especial, ya sea con el propósito de reprimir la acción o 

comportamiento privado o público del agente o sancionarlo por falta de 

una debida diligencia en funciones de servicio a la Nación. (Ramos Rios 

y Ramos Molina, 2018, pág. 53) 

 

La Convención de Belém do Pará (1996) entiende por violencia contra la 

mujer a: “Cualquier acción o conducta basada en su género que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 

en el ámbito Público como en el privado y puede suceder en la familia, 
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centros de trabajo, escuelas, instituciones de salud, en la calle o en 

cualquier otro lugar”. (Castillo, 2017, pág. 27) 

 

E.2. Clasificación de los tipos de violencia contra la mujer  

La ley N° 30364 reconoce en el artículo 8° los siguientes tipos de violencia: 

 

a) Violencia Física 

La Ley lo define de la siguiente manera: “Es la acción o conducta, que 

causa daño a la integridad corporal o a la salud. Se incluye el maltrato 

por negligencia, descuido o por privación de las necesidades básicas, que 

hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar a ocasionarlo, sin 

importar el tiempo que se requiera para su recuperación” 

 

Este tipo de violencia abarca desde empujones, forcejeos, bofetadas, 

jalones de cabello, puñetazos, quemaduras, golpes con objetos, entre otros 

que puedan afectar la integridad corporal de la víctima, generando lesiones 

leves, graves, desfiguramiento, incapacidad, hasta la muerte misma.  

 

Maltrato por negligencia:   

El maltrato por negligencia implica omisión en la realización de 

determinadas atenciones o desamparo de una persona que depende de 

alguien más. 

 

                        b)  Violencia psicológica: 

La Ley lo define de la siguiente manera: “Es la acción o conducta, 

tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad, a 

humillarla o avergonzarla y que puede ocasionar daños psíquicos”  
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La violencia psicológica es toda acción u omisión encaminada a intimidar, 

atemorizar, humillar, desvalorizar, causar inseguridad personal, por medio 

de frases y/o acciones, físicas indirectas; en general, es todo tipo de 

agresión emocional o afectiva, que se produce por parte de uno de los 

cónyuges respecto del otro, y casi siempre derivado de la distribución de 

poder en el hogar, el conocimiento, los ingresos, posición social, etc., 

subvalorando e intimidando a la persona contra la que se arremete. El 

maltrato psicológico entre cónyuges puede expresarse a través de agresión 

verbal, insultos, amenazas, ridiculizaciones, agresiones con el 

comportamiento, aislamiento, encierro, negación de derechos, chantaje 

afectivo, la que trae como consecuencia para la víctima, en muchos casos, 

estados depresivos que en casos extremos pueden llegar a intentos de 

suicidios o hasta la muerte. (Aguilar, 2018, pág. 30) 

 

Daño psíquico: 

La ley lo define como: “La afectación o alteración de algunas de las 

funciones mentales o capacidades de la persona, producida por un hecho 

o un conjunto de situaciones de violencia, que determina un menoscabo 

temporal o permanente, reversible o irreversible del funcionamiento 

integral previo” 

 

El daño psíquico es todo trastorno, enfermedad, síndrome, que es 

consecuencia de un hecho traumático sobre la personalidad de una 

persona, dicho daño psíquico persistirá hasta que la persona reciba un 

tratamiento psicoterapéutico que lo ayude a superar su problema. 
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c)   Violencia sexual 

 

La Ley lo define de la siguiente manera: “Son acciones de naturaleza 

sexual que se cometen contra una persona sin su consentimiento o bajo 

coacción. incluyen actos que no involucran penetración o contacto físico 

alguno. asimismo, se consideran tales la exposición a material 

pornográfico y que vulneran el derecho de las personas a decidir 

voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva, a través de 

amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación” 

 

La violencia sexual se refiere a todo acto sexual que se realiza en agravio 

de una persona en contra de su voluntad, esto puede ser a través de 

violencias físicas, amenazas, aprovechándose de la condición de 

dependencia de la víctima o la incapacidad de poder resistirse.   

 

Tipos de violencia sexual: 

a. El acoso sexual 

Sucede cuando el agresor o acosador aprovecha su posición de 

superioridad el que puede ser laboral, educativa, social, para exigir 

favores de naturaleza o relacionados al ámbito sexual, cuya no 

aceptación a las exigencias del acosador trae como consecuencia 

amenazas, agresiones físicas, insultos, e inclusive puede llegar a 

cometer feminicidios, todo ello en agravio de la mujer que no cedió a 

sus exigencias. 

b. El abuso sexual o violación sexual 

Este tipo de agresión sexual atenta contra la libertad sexual de la 

persona que no dio su consentimiento, bajo amenazas, coacción, 
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engaño y muchos de los casos por tener la víctima una situación de 

dependencia de su agresor, incluye caricias, frases verbales explícitas, 

y la penetración vaginal, oral y anal. 

 

c. Explotación sexual 

La explotación sexual es una acción ilegal mediante la cual una 

persona, que en la mayoría de los casos son mujeres de edad, son 

obligadas a realizar actividades sexuales sin su consentimiento, por la 

cual la persona que lo obliga a realizar dichas actividades recibe una 

remuneración económica. Estas víctimas son captadas mediante redes 

sociales y algunas son secuestradas. 

 

d) Violencia económica o patrimonial 

 

La Ley lo define de la siguiente manera: “Es la acción u omisión que se 

dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o 

patrimoniales de cualquier persona, a través de: 

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación 

indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, 

bienes, valores y derechos patrimoniales; 

3. La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una 

vida digna; así como la evasión del cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias; 

4. La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un 

salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” 
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Este tipo de violencia está relacionada con el control, el poder, idea de 

superioridad de parte del agresor, idea de dependencia de parte de la 

víctima y la privación de recursos económicos o patrimoniales que no le 

permiten a la víctima su independencia o autonomía. 

 

2.3.   Definiciones conceptuales 

a) Centro de Emergencia Mujer (CEM):  

Es aquella institución encargada de brindar servicios gratuitos y especializados a las 

víctimas de violencia familiar y sexual; asimismo, brinda asesoramiento, defensa 

judicial y atención psicológica, buscando siempre la recuperación de la víctima por 

el daño sufrido. 

b) Convención de Belem Do Pará:  

Es la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer. 

 

c) Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP):  

Es el órgano del Estado Peruano dirigido a personas en estado de pobreza y grupos 

vulnerables, cuya finalidad es la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

 

d) Unión de Hecho: Es la forma legal de reconocer una convivencia libre entre un 

hombre y una mujer, cuyo requisito es convivir por lo menos dos años continuos y 

cumplir obligaciones parecidas o semejantes al matrimonio. 

e) Coacción: Fuerza, violencia física o psicológica que se realiza en contra de una 

persona para obligarla o forzarla a decir o hacer algo en contra de su voluntad. 
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2.4   Hipótesis  

 

2.4.1. Hipótesis general: 

La eficacia de la ley N° 30364 en la sanción de la violencia contra la mujer en el 

distrito de Amarilis, año 2018, es de nivel medio. 

 

2.4.2. Hipótesis específicas: 

He1. El defecto de la Ley N° 30364 para la sanción de la violencia contra la mujer 

en el distrito de Amarilis, año 2018 es la vulneración de los deberes 

constitucionales de equidad e imparcialidad.  

He2.  Los obstáculos para la correcta aplicación de la Ley N° 30364 para la 

sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018 

son: La falta de capacitaciones a las instituciones encargadas de 

recepcionar, brindar protección y sancionar los casos de violencia contra la 

mujer, como son la Policía Nacional del Perú, la Fiscalía y el Poder Judicial; 

y la sobrecarga procesal existente en el poder judicial, situación que 

complica que se sancione al agresor debidamente y dentro de un plazo 

razonable y así evitar la revictimización de la víctima. 

He3. El grado de Conocimiento de la población sobre la Ley N° 30364 para la 

sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018, 

es bajo. 
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2.5.   Variables:        

2.5.1. Variable Independiente  

Nivel de eficacia de la Ley N° 30364.    

2.5.2. Variable dependiente 

Violencia contra la mujer. 
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2.6.  Operacionalización de las variables (Dimensiones e Indicadores) 

Variables Dimensiones Indicadores 

 

 

 

Variable I 

Nivel de 

eficacia de 

Ley N° 

30364 

 

Defectos de la Ley 

 

 

Obstáculos para 

la correcta 

aplicación de la 

Ley. 

 

Grado de 

Conocimiento  

- Vulneración de los deberes 

constitucionales de equidad e 

imparcialidad. 

 

 

- Falta de Capacitación. 

- Sobrecarga procesal. 

 

 

- Población  

 

Variable 

D 

Violencia 

contra la 

mujer 

  

 Violencia Física 

 

 

Violencia 

Psicológica 

 

Violencia Sexual 

 

 

Violencia 

económica 

 

- Actos que causa daño a la integridad 

corporal. 

 

 

 

- Humillaciones 

- Amenazas 

 

 

- Acoso sexual 

-  Violación sexual 

 

 

 

- Acción u omisión que causa daño 

económico 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Tipo de investigación 

El presente estudio es de tipo básica porque está orientada a profundizar, explicar y 

analizar el problema, sin fines prácticos inmediatos. 

3.1.1. Enfoque 

El enfoque es mixto, porque se va a recolectar datos e informaciones para 

probar las hipótesis contrastándolo con los mismos.  

3.1.2. Alcance o nivel 

La presente investigación es correlacional, por la cantidad de variables y 

porque se va a buscar información respecto a la relación actual que existe entre 

dos variables. 

3.1.3. Diseño 

El diseño de la investigación es el no experimental de tipo transversal 

correlacional. Es no experimental porque no se manipuló la variable en 

estudio, mientras que, es transversal correlacional porque se describirán las 

relaciones entre las dos variables en un momento determinado 

                          Ox   

                            

                    

                      Oy   

Donde:  

M = Muestra 

Ox = Observación de la variable independiente. 

Oy = Observación de la variable dependiente 

  M 
R 
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R = Correlación que presenta la variable independiente y dependiente. 

 

3.2. Población y muestra 

3.2.1. Población 

La población de estudio en la presente investigación los constituye 40 

abogados litigantes, 60 efectivos policiales que forman parte de la comisaria 

de Amarilis, 100 mujeres que forman parte de la población del distrito de 

Amarilis y 60 expedientes judiciales de violencia contra la mujer ingresados 

al Juzgado de Investigación Preparatoria de Amarilis durante el año 2018. 

Tabla N° 01 

Cuadro que muestra las unidades de estudio de la población. 

Composición de la 

muestra de estudio 

 

 

Cantidad 

 

Sub Total 

Sujetos 

de 

estudio 

Abogados litigantes, efectivos 

policiales que forman parte de la 

comisaria de Amarilis y mujeres que 

forman parte de la población del 

distrito de Amarilis.   

 

200 

200 

Sujetos de 

estudio 

Objetos 

de 

estudio 

Expedientes judiciales de violencia 

contra la mujer ingresados al Juzgado 

de Investigación Preparatoria de 

Amarilis durante el año 2018. 

 

60 

60 

Objetos de 

estudio 

 

Total 

260 

Unidades 

de estudio 

    Fuente: observación del propio investigador                                                                                     

       Elaboración: La Investigadora 
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3.2.2. Muestra 

La muestra se ha seleccionado a criterio de la investigadora, por tanto, es de 

tipo no probabilístico de naturaleza intencional, la misma que estará 

conformada por 10 abogados litigantes, 10 efectivos policiales que forman 

parte de la comisaria de Amarilis y 20 mujeres que forman parte de la 

población del distrito de Amarilis y 07 expedientes judiciales de violencia 

contra la mujer ingresados al Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Amarilis durante el año 2018. 

 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación 

3.3.1. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

 

Tabla N° 02 

Técnicas Instrumentos Aplicación 

 

Fichaje 

Fichas de 

recojo de 

información 

- Marco teórico 

- Referencias bibliográficas 

 

Encuesta 

Ficha de 

encuesta tipo: 

Cuestionario 

Recolección de información de los 

sujetos de estudio. 

Análisis 

Documental 

Matriz de 

análisis 

Recolección de datos de 

Expedientes Judiciales ingresados al 

Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Amarilis. 

 

3.3.2. Técnicas e instrumentos para el procesamiento de datos 

Para el procesamiento se procederá a través de la tabulación de los datos 

obtenidos, tanto de los sujetos de estudio como del análisis del objeto de 



51 
 

estudio, para luego a través de la estadística descriptiva simple se proceda a 

realizar la interpretación a partir de nuestro marco teórico y de los mismos 

resultados. 

 

3.3.3.  Técnicas e instrumentos para la comunicación de los resultados 

Para la comunicación de los resultados se utilizarán los siguientes:  

3.3.3.1. Tablas 

Las tablas se van a elaborar de acuerdo a los datos obtenidos del 

análisis tanto de los sujetos y objetos de estudio.  

3.3.3.2. Gráficos 

Las tablas serán representadas por un gráfico a través de datos 

numéricos y en porcentajes.  

3.3.3.3. Análisis por cada uno 

Cada uno de los datos brindados serán analizados en relación a los 

datos obtenidos de los sujetos y objetos de análisis.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Análisis de tablas y gráficos 

4.1.1. Muestra de los resultados de la encuesta a los abogados litigantes: 

Tabla N° 01 

1. ¿Considera usted como defecto de la 

Ley 30364 la vulneración de los 

deberes constitucionales de equidad e 

imparcialidad, debido a que el Juez de 

familia para dictar las medidas de 

protección se estaría convirtiendo en un 

defensor de la víctima, siendo Juez y 

parte a la vez?    

Frecuencia Porcentaje 

Si 9 90% 

No 1 10% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 01 que el 

90% de 10 abogados litigantes coinciden en señalar como defecto de la Ley 

90%

10%

Porcentaje

Si

No
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N° 30364 la vulneración de los deberes constitucionales de equidad e 

imparcialidad, debido a que el Juez de familia para dictar las medidas de 

protección se estaría convirtiendo en un defensor de la víctima, siendo Juez y 

parte a la vez, y el 10% refieren que la Ley N° 30364 no vulnera los deberes 

constitucionales de equidad e imparcialidad. 

Tabla N° 02 

2. ¿Considera usted como obstáculo para la 

correcta aplicación de la Ley N° 30364, la 

falta de capacitación a las instituciones 

encargadas de recepcionar, brindar 

protección y sancionar casos de violencia 

contra la mujer?    

Frecuencia Porcentaje 

Si 8 80% 

No 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 02 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 02 que el 

80% de 10 abogados litigantes coinciden en señalar como obstáculo para la 

80%

20%

Porcentaje

Si

No
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correcta aplicación de la Ley N° 30364, la falta de capacitación a las 

instituciones encargadas de recepcionar, brindar protección y sancionar casos 

de violencia contra la mujer, y el 20% refieren que la falta de capacitación no 

viene a ser un obstáculo.   

Tabla N° 03 

3. ¿Considera usted como obstáculo para 

la correcta aplicación de la Ley N° 

30364, la sobrecarga procesal existente 

en el poder judicial?    

Frecuencia Porcentaje 

Si 9 90% 

No 1 10% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 03 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 03 que el 

90% de 10 abogados litigantes coinciden en señalar como obstáculo para la 

correcta aplicación de la Ley N° 30364, la sobrecarga procesal existente en el 

90%

10%

Porcentaje

Si

No
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poder judicial, y el 10% refieren que la sobrecarga procesal no viene a ser un 

obstáculo.   

Tabla N° 04 

4. ¿Considera usted que la población tiene 

conocimiento de la Ley N° 30364 “Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres o 

integrantes del grupo familiar”?   

Frecuencia Porcentaje 

Si 0 0% 

No 10 100% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

 

Gráfico N° 04 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 04 que el 

100% de 10 abogados litigantes refieren que la población no tiene 

conocimiento de la Ley N° 30364. 

 

0%

100%

Porcentaje

Si

No
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4.1.2. Muestra de los resultados de la encuesta a los efectivos policiales 

pertenecientes a la comisaria de Amarilis: 

Tabla N° 05 

5. ¿Considera usted como defecto de la Ley 

30364 la vulneración de los deberes 

constitucionales de equidad e imparcialidad, 

debido a que el Juez de familia para dictar las 

medidas de protección se estaría 

convirtiendo en un defensor de la víctima, 

siendo Juez y parte a la vez?    

Frecuencia Porcentaje 

Si 8 80% 

No 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 05 
 

 

 

 

 

 

 

 
                          Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 05 que el 

80% de 10 efectivos policiales coinciden en señalar como defecto de la Ley 

N° 30364 la vulneración de los deberes constitucionales de equidad e 

imparcialidad, debido a que el Juez de familia para dictar las medidas de 

80%

20%

Porcentaje

Si

No
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protección se estaría convirtiendo en un defensor de la víctima, siendo Juez y 

parte a la vez, y el 20% refieren que la Ley N° 30364 no vulnera los deberes 

constitucionales de equidad e imparcialidad. 

Tabla N° 06 

6. ¿Considera usted como obstáculo para la 

correcta aplicación de la Ley N° 30364, la 

falta de capacitación a las instituciones 

encargadas de recepcionar, brindar 

protección y sancionar casos de violencia 

contra la mujer?    

Frecuencia Porcentaje 

Si 7 70% 

No 3 30% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 06 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 06 que el 

70% de 10 efectivos policiales coinciden en señalar como obstáculo para la 

correcta aplicación de la Ley N° 30364, la falta de capacitación a las 

70%

30%

Porcentaje

Si

No
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instituciones encargadas de recepcionar, brindar protección y sancionar casos 

de violencia contra la mujer, y el 30% refieren que la falta de capacitación no 

viene a ser un obstáculo.   

Tabla N° 07 

7. ¿Considera usted como obstáculo para 

la correcta aplicación de la Ley N° 

30364, la sobrecarga procesal existente 

en el poder judicial?    

Frecuencia Porcentaje 

Si 7 70% 

No 3 30% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 07 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 07 que el 

70% de 10 efectivos policiales coinciden en señalar como obstáculo para la 

correcta aplicación de la Ley N° 30364, la sobrecarga procesal existente en el 

poder judicial, y el 30% refieren que la sobrecarga procesal no viene a ser un 

obstáculo.   

70%

30%

Porcentaje

Si

No
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Tabla N° 08 

8. ¿Considera usted que la población tiene 

conocimiento de la Ley N° 30364 “Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres o 

integrantes del grupo familiar”?   

Frecuencia Porcentaje 

Si 1 10% 

No 9 90% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

 

Gráfico N° 08 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 02 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 08 que el 

10% de 10 efectivos policiales refieren que la población si tiene conocimiento 

de la Ley N° 30364, y el 90% refieren que no, de lo que se rescata que la gran 

mayoría de los efectivos policiales opinan que la población no conoce la Ley 

N° 30364.   

 

10%

90%

Porcentaje

Si

No
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4.1.3. Muestra de los resultados de la encuesta a las mujeres del Distrito 

de Amarilis: 

Tabla N° 09 

9. ¿Alguna vez usted fue víctima de 

algún acto que le haya causado 

daño a su integridad corporal?  

Frecuencia Porcentaje 

Si 13 65% 

No 7 35% 

TOTAL 20 100% 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 09 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 09 que el 

65% de 20 mujeres del Distrito de Amarilis indicaron que fueron víctimas de 

actos que han causado daño a su integridad corporal, y el 35% indicaron que 

nunca fueron víctimas de dichos actos. 

 

 

65%

35%

Porcentaje

Si

No
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Tabla N° 10 

10. ¿Alguna vez usted fue testigo de actos 

de humillación hacia otra mujer?    
Frecuencia Porcentaje 

Si 14 70% 

No 6 30% 

TOTAL 20 100% 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

 

Gráfico N° 10 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 10 que el 

70% de 20 mujeres del Distrito de Amarilis señalaron que han sido testigos de 

actos de humillación hacia otra mujer y el 30 % indicaron que no fueron 

testigos de dichos actos. 

 

 

 

 

70%

30%

Porcentaje

Si

No



62 
 

Tabla N° 11 

11. ¿Alguna vez usted fue víctima de 

amenazas?    
Frecuencia Porcentaje 

Si 18 90% 

No 2 10% 

TOTAL 20 100% 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 11 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 11 que el 

90% de 20 mujeres del Distrito de Amarilis señalaron que han sido víctimas 

de amenazas y el 10 % indicaron que no, de lo que se rescata que la mayoría 

de las mujeres si han sufrido de amenazas (violencia psicológica). 

 

 

 

 

 

90%

10%

Porcentaje

Si

No
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Tabla N° 12 

12. ¿Alguna vez usted fue víctima de acoso 

sexual?    
Frecuencia Porcentaje 

Si 8 40% 

No 12 60% 

TOTAL 20 100% 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 12 que el 

40% de 20 mujeres del Distrito de Amarilis señalaron que si han sido víctimas 

de acoso sexual y el 60 % indicaron que no. 

 

 

 

 

 

40%

60%

Porcentaje

Si

No
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Tabla N° 13 

13. ¿Usted conoce casos de violación 

sexual que no hayan sido denunciados?    
Frecuencia Porcentaje 

Si 10 50% 

No 10 50% 

TOTAL 20 100% 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 13 
 

 

 

 

 

 

 

 
                          Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 13 que el 

50% de 20 mujeres del Distrito de Amarilis señalaron que conocen casos de 

violación sexual que no han sido denunciados y el 50 % indican que no, de lo 

que se rescata que existe delitos en contra de la libertad sexual que cuyos 

autores hasta la actualidad no han sido sancionados por dicho acto tan 

repudiante. 

 

 

 

50%50%

Porcentaje

Si

No
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Tabla N° 14 

14. ¿Usted alguna vez fue víctima de 

acciones u omisiones que le hayan 

causado daño económico?    

Frecuencia Porcentaje 

Si 15 75% 

No 5 25% 

TOTAL 20 100% 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Gráfico N° 14 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo N° 03 

Elaboración: La investigadora 

 

Análisis e interpretación: Se observa del resultado del grafico N° 14 que el 

75% de 20 mujeres del Distrito de Amarilis señalaron que, si han sido víctimas 

de acciones u omisiones que le han causado daño económico y el 25 % indican 

que no. 

 

4.1.4. Muestra de los resultados del análisis documental de los Expedientes 

Judiciales ingresados al Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Amarilis durante el año 2018.  

75%

25%

Porcentaje

Si

No
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Tabla N° 15 

 

 

N° 

 

N° 

DE          

EXP. 

 

 

TIPIFICACIÓN 

 

FECHA EN 

QUE 

SUSCITARON 

LOS HECHOS 

 

FECHA 

DE 

INGRESO 

DEL 

CASO AL 

JUZGADO 

PENAL 

 

ESTADO 

DEL 

PROCESO 

0 

0

02 

 

04                 

-

2018 

                        

Agresiones 

en contra de 

las Mujeres o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar –

Agravada.        

(Agresión 

física)  

 

                               

03 de enero 

del año 

2018. 

                                    

05 de 

enero del 

año 

2018. 

 

Con sentencia con 

fecha 05 de abril 

del 2019 

(Sentencia con 

pena de carácter 

efectiva por el 

periodo de tres 

años la misma 

que se convierte 

en 156  días de 

jornada de 

prestación de 

servicios a la 

comunidad, y el 

pago de 

trescientos soles 

por concepto de 

reparación civil) 

0 

0

02 

 

622 

-

2018 

Agresiones 

en contra de 

las Mujeres o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

(Lesiones 

Corporales) 

 

18 de 

octubre del 

año 2018 

 

03 de 

junio del 

2018 

Con sentencia 

desde el 05 de 

abril del 2019. 

(Reserva de fallo 

condenatorio por 

el periodo de 

prueba de once 

meses y cuatro 

días y el pago de 

doscientos soles 

por concepto de 

reparación civil. 

 

03 

 

695-

2018 

 

 

Agresiones 

en contra de 

las mujeres o 

integrantes 

 

 

 

 

Con sentencia 

desde el 17 de 

abril del 2019. 

(Reserva de fallo 

condenatorio por 

el periodo de 
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del grupo 

familiar 

(Agresión 

física) 

29 de 

septiembre 

del 2017 

06 de 

julio del 

2018 

prueba de un año 

y diez meses, y el 

pago de 

cuatrocientos 

soles por 

concepto de 

reparación civil) 

0 

 

0

04 

 

 

723 

-

2018 

 

Agresiones 

en contra de 

las Mujeres o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

(Violencia 

Psicológica) 

 

 

23 de junio 

del 2017 

 

 

11 de 

julio del 

2018. 

Con sentencia 

desde el 08 de 

mayo del 2019. 

(Sentencia con 

pena de carácter 

suspendida por el 

periodo de un 

año, cinco meses 

y cuatro días, y el 

pago de mil soles 

por concepto de 

reparación civil) 

0 

 

05 

 

1011

- 

2018 

Agresiones 

en contra de 

las Mujeres e 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

(Agresión 

Física) 

 

16 de junio 

del 2018. 

 

03 de 

septiemb

re del 

2018. 

Con sentencia 

desde el 14 de 

septiembre del 

2018.                    

(Reserva de fallo 

condenatorio por 

un periodo de 

prueba de un año, 

y el pago de 

doscientos soles 

por concepto de 

reparación civil) 

0 

 

0

06 

 

 

344-

2018 

 

 

Agresiones 

en Contra de 

las Mujeres o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

(agresión 

psicológica) 

 

 

29 de 

agosto del 

2017 

 

 

03 de 

abril del 

2018 

Archivado con 

fecha once de 

abril del 2019. 

Motivo: el 

Ministerio 

Publico ha 

llegado a la 

conclusión que 

los hechos 

materia de 

investigación no 

es típico.     



68 
 

 Fuente: Análisis de expedientes judiciales  

 Elaboración: La investigadora  

 

Análisis e interpretación: En la tabla N° 15 podemos observar 7 expedientes 

judiciales de violencia contra la mujer todos ingresados en el año 2018; el caso 

de agresión física recaído en el expediente N° 04-2018, suscitó el 03 de enero 

del 2018, el caso ingresa al juzgado penal mediante un requerimiento de 

proceso inmediato con fecha 05 de enero del 2018, y con fecha 07 de enero del 

2018 se emite sentencia con pena privativa de libertad de carácter efectiva por 

el plazo de tres años convertida en 156 días de jornada de prestación de 

servicios a la comunidad, ordenando además que el sentenciado se someta a 

un tratamiento psicológico y el pago de trescientos soles por concepto de 

reparación civil; de esto se puede prever que de suscitado el hecho se emitió 

sentencia en un plazo de cuatro días. En el expediente N° 622-2018, el caso 

 

 

 

 

 

 

 

07 

 

 

 

 

 

812-

2018 

 

 

 

Agresiones 

en Contra de 

las Mujeres o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

(Agresión 

psicológica) 

 

 

 

 

23 de 

febrero del 

2017 

 

 

 

 

31 de 

julio del 

2018 

Archivado con 

fecha diez de julio 

del año 2019. 

Motivo:  El 

Ministerio 

Publico ha 

llegado a la 

conclusión que no 

existe 

razonablemente la 

posibilidad de 

incorporar nuevos 

datos a la 

investigación y no 

haya elementos 

de convicción 

suficientes para 

solicitar 

fundadamente el 

enjuiciamiento 

del imputado.  
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suscito el 18 de octubre del 2017, ingresó al juzgado penal mediante un 

requerimiento de proceso inmediato el 13 de junio del 2018 y con fecha 05 de 

abril del 2019 se dispuso la reserva de fallo condenatorio por el periodo de 

prueba de once meses y cuatro días, así como el pago de doscientos soles por 

concepto de reparación civil y la obligación de someterse a un tratamiento 

terapéutico; haciendo un análisis se determina que de ingresado el caso al 

juzgado penal se emite sentencia en el plazo de diez meses. En el caso de 

agresión física recaída en el expediente N° 695-2018, el hecho suscito el 29 de 

septiembre del 2017, ingresa al juzgado penal mediante un requerimiento 

acusatorio con fecha 06 de julio del 2018 y con fecha 17 de abril del 2019 se 

dispone la reserva de fallo condenatorio por el periodo de prueba de un año y 

diez meses, así como el pago de cuatrocientos soles por concepto de reparación 

civil; de ello se puede prever que de ingresado el caso al juzgado penal se emite 

sentencia en nueve meses; asimismo, habiendo interpuesto la victima denuncia 

el 29 de septiembre del 2017, el Primer Juzgado de Familia de Huánuco dicta 

las medidas de protección el 11 de octubre del 2017, es decir, excediendo el 

plazo que la Ley establece para el dictado de dichas medidas. Respecto a la 

agresión psicológica recaída en el expediente N° 723-2018, cuyo hecho suscitó 

el 23 de junio del 2017, ingresó al juzgado penal el 11 de julio del 2018 

mediante un requerimiento de proceso inmediato y con fecha 08 de mayo del 

2019 se emite sentencia cuya pena principal es un año, cinco meses y cuatro 

días de pena privativa de libertad suspendida por el mismo periodo de tiempo, 

así como el pago de mil soles por concepto de reparación civil y tratamiento 

terapéutico obligatorio para el agresor; de esto se puede prever que de 

ingresado el caso al juzgado penal se emite sentencia en un plazo de diez 
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meses. Respecto a la agresión física recaída en el expediente N° 1011-2018, el 

caso suscito el 16 de junio del 2018, ingresa al juzgado penal mediante una 

solicitud de proceso inmediato con fecha 03 de septiembre del 2018, y con 

fecha 14 de septiembre del 2018 se dispone la reserva de fallo condenatorio 

por un periodo de prueba de un año, así como el pago de doscientos soles por 

concepto de reparación civil y la obligación de someterse a un tratamiento 

psicológico especializado; es decir, se emite sentencia en once días después de 

haber ingresado el caso al juzgado penal. Respecto a los expedientes 344-2018 

y 812-2018, se recalca que ambos expedientes fueron archivados en un año 

aproximadamente de haber ingresado el caso al juzgado penal; asimismo, en 

el expediente 812-2018 el hecho delictivo fue denunciado el 23 de febrero del 

2017; sin embargo, el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco dicta las medidas 

de protección el 04 de abril del 2017, excediendo el plazo concedido por la ley. 

 

4.2. Contrastación de hipótesis: 

Habiendo formulado la siguiente hipótesis general: La eficacia de la ley N° 

30364 en la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de 

Amarilis, año 2018, es de nivel medio. Efectuando un análisis respecto a los 

expedientes contenidos en la tabla N° 15, se determina que respecto al 

expediente N° 4-2018 se obtuvo sentencia en cuatro días de haber ingresado al 

juzgado penal, en el expediente N° 622-2018, se emitió sentencia en diez 

meses de haber ingresado al juzgado penal, en el expediente N° 695-2018, se 

emitió sentencia en nueve meses de haber ingresado al juzgado penal, en el 

expediente N° 723-2018 se emitió sentencia en diez meses de haber ingresado 

al juzgado penal y en el expediente N° 1011-2018 se emitió sentencia en once 
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días de haber ingresado al juzgado penal; con ello se comprueba que en los 

cinco casos de violencia contra la mujer ingresados durante el año 2018 se 

obtuvo sentencia dentro de un plazo razonable, no se puede exigir que estos 

plazos se rebajen aún más debido a la excesiva carga procesal existente, 

además en dichas sentencias se ordenó el pago de la reparación civil a favor 

de la parte agraviada, así como la obligación de someterse a un tratamiento 

psicológico especializado del agresor, encontrándose dichas sentencias dentro 

de las exigencias de la ley. Sin embargo en el expediente N° 695-2018 se 

observa que la víctima denuncia el 29 de septiembre del 2017 el acto de 

violencia y el Primer Juzgado de Familia de Huánuco dicta las medidas de 

protección el 11 de octubre del 2017; es decir, después de once días, y en el 

expediente N° 812-2018 el hecho delictivo fue denunciado el 23 de febrero del 

2017; sin embargo, el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco dicta las medidas 

de protección el 04 de abril del 2017; es decir, después de un mes y cuatro días; 

la ley respecto al dictado de las medidas de protección con la modificatoria 

efectuada el 03 de septiembre del 2018 es clara al indicar que el juez de familia 

debe dictar las medidas de protección teniendo en cuenta dos aspectos, si se 

trata de riesgo leve o moderado el plazo para dictar las medidas de protección 

es 48 horas, pero si se trata de riesgo severo el plazo es de 24 horas, teniendo 

en cuenta que dichos autos fueron dictados antes de esta modificatoria, se va a 

proceder a analizar con el plazo anterior para el dictado de las medidas de 

protección, el cual es 72 horas, plazo que tampoco se cumplió; respecto a lo 

expuesto, la gran pregunta que se hace es ¿es un problema de procedimiento o 

es la Ley?, es claro que deviene en un problema de procedimiento debido a 

que la ley es clara y precisa al señalar el plazo para el otorgamiento de las 
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medidas de protección, el incumplimiento de dicho plazo es un problema 

interno de la entidad encargada de otorgar dichas medidas, así como de aquella 

entidad encargada de poner en conocimiento dicho acto de violencia al 

Juzgado de Familia, así como también deviene en un problema de la ley 

misma, es cierto que uno de los aspectos positivos de la implementación de la 

ley son los plazos para el otorgamiento de las medidas de protección, pero no 

existen mecanismos que garanticen y que hagan posible que dichos plazos se 

cumplan, la ley está desconociendo el verdadero problema existente dentro de 

un sistema judicial que viene a ser la sobrecarga procesal al haberle recortado 

al fiscal de familia el dictado de las medidas de protección, este análisis lo 

reforzamos con un comentario del jurista Pariasca Martínez que señala “En la 

antigua ley, el Ministerio Publico era el “defensor de la víctima” durante su 

investigación y al dictar las medidas de protección que correspondían (…) en 

la actualidad, es una lástima que la Ley N° 30364 le haya recortado 

participación al Fiscal de Familia en estos temas, dejado en indefensión a la 

víctima y generándole ahora mayores gastos al momento de recurrir 

personalmente ante el juez competente que conocerá el proceso de 

responsabilidad civil proveniente de la violencia familiar. Esperamos que el 

legislador corrija esta grave omisión a futuro”. De todo lo expuesto se puede 

prever que el nivel de sanción de un caso de violencia contra la mujer se 

encuentra en un nivel medio, es cierto que se efectuó un gran avance debido a 

que el plazo para dictar sentencia en contra del agresor se rebajó 

considerablemente, sin embargo, no se puede desconocer que también existen 

puntos que deben ser modificados en la presente ley. Con lo expuesto la 

hipótesis general ha sido confirmada.  
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Habiendo formulado la siguiente hipótesis respecto a la formulación del primer 

problema específico: El defecto de la Ley N° 30364 para la sanción de la 

violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018 es la 

vulneración de los deberes constitucionales de equidad e imparcialidad. 

Contrastándolo con la tabla N° 01 se observa que el 90% de 10 abogados 

litigantes coinciden en señalar como defecto de la Ley N° 30364 la vulneración 

de los deberes constitucionales de equidad e imparcialidad, debido a que el 

Juez de familia para dictar las medidas de protección se estaría convirtiendo 

en un defensor de la víctima, siendo deber del juez ser imparcial y garantizar 

que exista igualdad entre las partes durante todo el desarrollo del proceso y al 

otorgarle la ley la facultad de dictar medidas de protección está vulnerando los 

deberes constitucionales del juez. Asimismo, en la tabla N° 05 se observa que 

el 80% de 10 efectivos policiales coinciden en señalar como defecto de la Ley 

N° 30364 la vulneración de los deberes constitucionales de equidad e 

imparcialidad. Con lo expuesto anteriormente se confirma la hipótesis 

planteada.  

 

Habiendo formulado la siguiente hipótesis respecto a la formulación del 

segundo problema específico: Los obstáculos para la correcta aplicación de 

la Ley N° 30364 para la sanción de la violencia contra la mujer en el 

distrito de Amarilis, año 2018 son: La falta de capacitaciones a las 

instituciones encargadas de recepcionar, brindar protección y sancionar 

los casos de violencia contra la mujer, como son la Policía Nacional del 

Perú, la Fiscalía y el Poder Judicial; y la sobrecarga procesal existente en 
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el poder judicial. Respecto a la falta de capacitaciones a las instituciones 

encargadas de recepcionar, brindar protección y sancionar los casos de 

violencia contra la mujer, contrastándolo con la tabla N° 02 se determina que 

el 80% de 10 abogados litigantes coinciden en señalar como obstáculo para la 

correcta aplicación de la Ley N° 30364, la falta de capacitación a las 

instituciones encargadas de recepcionar, brindar protección y sancionar casos 

de violencia contra la mujer; es decir, la falta de capacitación, viene a ser uno 

de los obstáculos primordiales para que la Ley N° 30364 sea eficaz, debido a 

que la base para la correcta aplicación de la Ley viene a ser el conocimiento 

teórico, cuando la ley ingresa en vigencia pudo haberse hecho varias 

capacitaciones respecto a la misma; sin embargo, la misma tiene 

modificaciones importantísimas, que si dichas instituciones no están 

actualizadas van a omitir la realización de diversos actos; asimismo, con la 

tabla N° 06 se determina que 70% de 10 efectivos policiales coinciden en 

señalar que efectivamente la falta de capacitación viene a ser un obstáculo para 

la correcta aplicación de la Ley N° 30364. Con lo expuesto anteriormente se 

confirma la hipótesis plateada respecto al primer punto. Respecto a la 

sobrecarga procesal existente en el poder judicial, contrastándolo con la tabla 

N° 03, se determina que el 90% de 10 abogados litigantes coinciden en señalar 

como obstáculo para la correcta aplicación de la Ley N° 30364, la sobrecarga 

procesal existente en el poder judicial, lo cual hoy en día es una verdad que ni 

los trabajadores de la misma institución son capaces de negar, se ha convertido 

en el motivo principal por el que los casos demoran en obtener sentencia, todo 

ello debido a que los trabajadores de dichas instituciones no se dan abasto con 

la cantidad de casos ingresados en el poder judicial. Asimismo, con la tabla N° 
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07 se determina que el 70% de 10 efectivos policiales coinciden en señalar 

como obstáculo para la correcta aplicación de la Ley N° 30364, la sobrecarga 

procesal existente en el poder judicial. Con lo expuesto anteriormente se 

confirma la hipótesis planteada respecto al segundo punto. 

 

Habiendo formulado la siguiente hipótesis respecto a la formulación del tercer 

problema específico: El grado de conocimiento de la población sobre la Ley 

N° 30364 para la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de 

Amarilis, año 2018, es bajo; y contrastándolo con la tabla N° 04, se determina 

que 100% de 10 abogados litigantes refieren que la población no conoce la Ley 

N° 30364, dicho desconocimiento es justificado debido a que la población no 

está en constante trato con la ley y no se promueven capacitaciones dirigidas a 

la población; asimismo, la tabla N° 08 lo confirma debido a que el 90% de 10 

efectivos policiales opinan que la población desconoce la presente ley. Con lo 

expuesto anteriormente se confirma la hipótesis planteada.  

 

Asimismo en un afán de determinar el nivel de violencia que han sufrido las 

mujeres que forman parte de la población de amarilis se va a proceder a 

analizar lo siguiente: En la tabla N° 09, se observa que el 65% de 20 mujeres 

indicaron que fueron víctimas de actos que han causado daño a su integridad 

corporal; en la tabla N° 10 se observa que el 70% de 20 mujeres señalaron que 

han sido testigos de actos de humillación hacia otra mujer; en la tabla N° 11 se 

observa que el 90% de 20 mujeres indicaron que han sido víctimas de 

amenazas (violencia psicológica), en la tabla N° 12 se observa que 40% de 20 

mujeres señalaron que han sido víctimas de acoso sexual; en la tabla N° 13 se 

observa que el 50% de 20 mujeres indicaron que conocen casos de violación 
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sexual que no han sido denunciados y en la tabla N° 14 se observa que el 75% 

de 20 mujeres indicaron que han sido víctimas de acciones u omisiones que les 

han causado daño económico. De lo expuesto se puede percibir que hoy en día 

la violencia hacia la mujer, es un problema que ha hecho sentir no solo a 

nuestro país sino al mundo entero, debido a que los hombres han interiorizado 

que las mujeres somos inferiores, mentalidad que debe desaparecer con una 

radical sanción al agresor y con una buena educación al niño que recién 

empieza a ver el mundo en toda su magnitud.  
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CAPÍTULO V 

                     DISCUSION DE RESULTADOS 

 

5.1. Contrastación de los resultados de la investigación 

Es necesario realizar la confrontación de la hipótesis confirmada con las bases teóricas.  

 

Respecto a la hipótesis general: La eficacia de la Ley N° 30364 en la sanción de la 

violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018, es de nivel medio. 

Encontramos una conclusión que refuerza nuestro resultado que a la letra dice: “En la 

antigua ley, el Ministerio Publico era el “defensor de la víctima” durante su investigación 

y al dictar las medidas de protección que correspondían (…) en la actualidad, es una 

lástima que la Ley N° 30364 le haya recortado participación al Fiscal de Familia en estos 

temas, dejado en indefensión a la víctima y generándole ahora mayores gastos al momento 

de recurrir personalmente ante el juez competente que conocerá el proceso de 

responsabilidad civil proveniente de la violencia familiar. (Pariasca, 2016, págs. 87-89); 

como ya se había señalado líneas arriba, no existe problemas con el plazo en el que se 

están emitiendo sentencia, considero que se está dictando dentro de un plazo razonable, 

pero sí encontramos defectos en el dictado de las medidas de protección, debido a su 

retardo o demora generando indefensión a la víctima, situación atribuible tanto al 

procedimiento como a la ley misma.  

 

Respecto a la primera hipótesis especifica: El defecto de la Ley N° 30364 para la sanción 

de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018, es la vulneración de 

los deberes constitucionales de equidad e imparcialidad. La Juez Titular del 3er JF SJL 

Luz Marlene Montero Ñavincopa, señala lo siguiente: “El Juez de Familia se estaría 

convirtiendo en un Abogado Defensor o haciendo las veces de un Fiscal, a favor de las 



78 
 

víctimas, infringiendo sus deberes constitucionales de Equidad e Imparcialidad”; opinión 

que refuerza nuestro resultado, debido a que el Juez tiene la función de garantizar el debido 

proceso mediante la equidad e imparcialidad entre y para las partes procesales durante todo 

el desarrollo del proceso.  

 

Respecto a la segunda hipótesis especifica: Los obstáculos para la correcta aplicación de 

la Ley N° 30364 para la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, 

año 2018 son: La falta de capacitaciones a las instituciones encargadas de recepcionar, 

brindar protección y sancionar los casos de violencia contra la mujer y la sobrecarga 

procesal existente en el poder judicial. Encontramos un pequeño párrafo que refuerza 

nuestro resultado que a la letra dice: “Existe problemas que la ley misma no va poder 

erradicar que es el desconocimiento de la ley y la excesiva carga procesall” (Castillo, 

2017, pág. 114); situación que no solo es una verdad en los casos de violencia contra la 

mujer, sino en todos los casos; asimismo, no solo es un problema que se da a nivel del 

Distrito de Amarilis, sino a nivel nacional. Convirtiéndose así en obstáculos que van a 

generar conflictos dentro de un procedimiento. 

 

Respecto a la tercera hipótesis especifica: El grado de Conocimiento de la población sobre 

la Ley N° 30364 para la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, 

año 2018, es bajo. Esta resultado se va reforzar con el párrafo mencionado para la segunda 

hipótesis específica, en la que el autor hace mención al desconocimiento de la ley como 

uno de los problemas que la ley no va a poder erradicar; lamentablemente no existe 

investigaciones que se hayan hecho hasta el momento para demostrar el nivel de 

conocimiento de la ley en el Distrito de Amarilis; sin embargo, es de conocimiento de 

todos que la sociedad en general no está pendiente de aquellas leyes que se encuentran en 
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vigencia para respaldar sus derechos, debido a eso las personas no saben cómo reaccionar 

frente a un acto que vulnera sus derechos o los derechos de otros. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Conforme a los resultados de la investigación el grado de eficacia de la ley N° 30364 

en la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018, es de 

nivel medio, ello debido a que la ley ha logrado que los casos de violencia contra la 

mujer se sancionen dentro de un plazo razonable y que dicha sanción tenga como 

finalidad proteger a la víctima de ser revictimizada, en caso de que se haya dictado una 

sentencia con pena suspendida o reserva de fallo, se va a proteger a la víctima mediante 

las reglas de conducta establecidas en la sentencia; sin embargo, frente a las medidas 

de protección existe un problema real, debido a que el plazo para el otorgamiento de 

las medidas de protección no se logran cumplir, generando desconfianza y miedo en la 

victima. 

 

2. Ha quedado demostrado que el defecto de la Ley N° 30364 para la sanción de la 

violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018, es la vulneración de los 

deberes constitucionales de equidad e imparcialidad, esto debido a que la ley al 

otorgarle la facultad al Juez de Familia para dictar las medidas de protección se está 

convirtiendo en un Abogado Defensor de la víctima o cumpliendo las funciones de un 

Fiscal, siendo la función del juez garantizar el debido proceso mediante la igualdad o 

equidad entre ambas partes; asimismo, debe ser imparcial durante todo el desarrollo del 

proceso.   

 

3. Los obstáculos para la correcta aplicación de la Ley N° 30364 para la sanción de la 

violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018 son: La falta de 

capacitaciones a las instituciones encargadas de recepcionar, brindar protección y 

sancionar los casos de violencia contra la mujer, como son la Policía Nacional del Perú, 

la Fiscalía y el Poder Judicial; y la sobrecarga procesal existente en el poder judicial, 
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situación que complica que se sancione al agresor debidamente y dentro de un plazo 

razonable y así evitar la revictimización de la víctima. 

 

4. El grado de Conocimiento de la población sobre la Ley N° 30364 para la sanción de la 

violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018, es bajo. Esto debido a 

que la población en su gran mayoría desconoce sobre la presente ley, ello por la falta 

de programas del estado que promuevan charlas sobre las leyes que regulan y buscan 

proteger los derechos de toda una sociedad.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. En relación al nivel medio de eficacia de la ley N° 30364 en la sanción de la violencia 

contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018 y respecto a la vulneración de los 

deberes constitucionales de equidad e imparcialidad, se propone que la facultad de 

dictar las medidas de protección inmediatas se la debe otorgar o devolver al fiscal de 

familia, debido a que por “cultura penal” el fiscal siempre ostento de dicha función, 

propuesta que asimismo va a evitar que se cause indefensión a la víctima, siendo que el 

fiscal tiene mucha más disposición o menos carga procesal para cumplir los plazos para 

el dictado de dichas medidas.   

 

2. Frente a la falta de capacitaciones a las instituciones encargadas de recepcionar, brindar 

protección y sancionar los casos de violencia contra la mujer; lo que se recomienda es 

que el estado promueva capacitaciones con más frecuencia a la PNP, la fiscalía y Poder 

Judicial, esto con la finalidad de que dichas instituciones conozcan el procedimiento a 

seguir frente a un caso de violencia contra la mujer. Frente a la sobrecarga procesal 

existente en el poder judicial, lo que se recomienda es contar con mayor personal en las 

fiscalías y juzgados para la mayor celeridad de los procesos. 

 

3. Con relación a que el grado de conocimiento de la población sobre la Ley N° 30364 

para la sanción de la violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018, es 

bajo; se recomienda promover capacitaciones organizados por las municipalidades, 

recurriendo a institutos, colegios, universidades, hospitales y comunidades campesinas, 

con la finalidad de que toda la sociedad conozca sus derechos y sepa cómo reaccionar 

frente a un caso de violencia del cual está siendo víctima o del cual es testigo.  
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MATRIZ DE CONSISTENCIA (ANEXO 01) 

TITULO: EL NIVEL DE EFICACIA DE LA LEY N° 30364 EN LA SANCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL DISTRITO DE AMARILIS, AÑO - 2018 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Indicadores Metodología Instrumentos 

Formulación del 

problema general 

 ¿Cuál es el nivel de 
eficacia de la ley N° 30364 

en la sanción de la 

violencia contra la mujer 

en el distrito de Amarilis, 
año - 2018? 

Formulación de 

problemas específico 

Fe1 Cuáles son los defectos 

de la ley N° 30364 en la 

sanción de la violencia 

contra la mujer en el 

distrito de Amarilis, año 
- 2018?  

Fe2  ¿Cuáles son los 

obstáculos para la 

correcta aplicación de la 
Ley N° 30364 en la 

sanción de la violencia 

contra la mujer en el 

distrito de Amarilis, año 
- 2018?  

Fe3 ¿Cuál es el grado de 

conocimiento de la 

población sobre la Ley 
N° 30364 en la sanción 

de la violencia contra la 

mujer en el distrito de 

Amarilis, año - 2018? 

Objetivo general. 

Determinar el nivel de 

eficacia de la ley N° 30364 

en la sanción de la violencia 

contra la mujer en el distrito 
de Amarilis, año 2018.

  

Objetivos específicos 

 
Oe1 Identificar los defectos 

de la Ley N° 30364 en la 

sanción de la violencia 

contra la mujer en el 

distrito de Amarilis, año 

- 2018. 

Oe2 Identificar los 

obstáculos para la 
correcta aplicación de la 

ley N° 30364 en la 

sanción de la violencia 

contra la mujer en el 
distrito de Amarilis, año 

- 2018. 

Oe3 Establecer el grado de 

conocimiento de la 
población sobre la Ley 

N° 30364 en la sanción 

de la violencia contra la 

mujer en el distrito de 
Amarilis, año - 2018. 

Hipótesis general  

La eficacia de la ley N° 30364 en la sanción de la 

violencia contra la mujer en el distrito de Amarilis, 

año 2018, es de nivel medio. 

Hipótesis especificas 

He1. El defecto de la Ley N° 30364 para la sanción 

de la violencia contra la mujer en el distrito de 

Amarilis, año 2018 es la vulneración de los deberes 

constitucionales de equidad e imparcialidad.  

He2.  Los obstáculos para la correcta aplicación de 

la Ley N° 30364 para la sanción de la violencia 

contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018 

son: La falta de capacitaciones a las instituciones 
encargadas de recepcionar, brindar protección y 

sancionar los casos de violencia contra la mujer, 

como son la Policía Nacional del Perú, la Fiscalía y 

el Poder Judicial; y la sobrecarga procesal existente 
en las fiscalías y poder judicial, situación que 

complica que se sancione al agresor debidamente y 

dentro de un plazo razonable y así evitar la 

revictimización de la víctima. 

He3. El grado de conocimiento de la población sobre 

la Ley N° 30364 para la sanción de la violencia 

contra la mujer en el distrito de Amarilis, año 2018, 

es bajo. 

 

 

Variable I 

Nivel de 

eficacia de Ley 
N° 30364 

 

 

 

 

 

 

 

Variable D 

Violencia contra 

la mujer 

 

 

- Vulneración de los 

deberes constitucionales 

de equidad e 

imparcialidad. 

- Falta de Capacitación. 

- Sobrecarga procesal. 

- Población  

- Acción que causa 
daño a la integridad 

corporal. 

- Humillaciones 

- Amenazas 

- Acoso sexual 

-  Violación sexual 

- Acción u omisión que 

causa daño económico 

 

 

Tipo de investigación: 

 Básica 

Enfoque de 

investigación: 

Mixto 

Nivel de la 

investigación: 

Correlacional 

Diseño de 

investigación: 

No experimental de tipo 

transversal correlacional 

Población: 

Sujetos de análisis 200 

y objetos de análisis 60. 

Muestra: 

07 objetos de estudio y 

40 sujetos de estudio. 

Muestreo: 

no probabilístico de 
naturaleza intencional.                                

 

 

 

 

Técnicas 

- Fichaje 

- Encuesta 

- Análisis 

Documental 

 

Instrumentos 

- Fichas de recojo 

de información 

- Ficha de 
encuesta tipo: 

Cuestionario 

- Matriz de 

análisis 
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ENCUESTA TIPO CUESTIONARIO N° 01 

DIRIGIDO A ABOGADOS LITIGANTES Y EFECTIVOS POLICIALES 

PERTENECIENTES A LA COMISARIA DE AMARILIS 

(ANEXO 02) 

 

El presente cuestionario tiene la calidad de confidencial y anónimo. 

Por favor marcar con una (x) la respuesta que considere correcta. 

 

 

NIVEL DE EFICACIA DE LA LEY N° 30364 

 

 

1. ¿Considera usted como defecto de la Ley N° 30364 la vulneración de los deberes 

constitucionales de equidad e imparcialidad, debido a que el Juez de familia para dictar 

las medidas de protección se estaría convirtiendo en un defensor de la víctima, siendo 

Juez y parte a la vez?  

                       

   Si (       )                                                      No (      )  

 

 

2. ¿Considera usted como obstáculo para la correcta aplicación de la Ley N° 30364, la 

falta de capacitación a las instituciones encargadas de recepcionar, brindar protección 

y sancionar casos de violencia contra la mujer?    

 

        Si (       )                                                      No (      )  

 

 

 

 

3. ¿Considera usted como obstáculo para la correcta aplicación de la Ley N° 30364, la 

sobrecarga procesal existente en la fiscalía y poder judicial? 

 

   Si (       )                                                      No (      )  

 

 

4. ¿Considera usted que la población tiene conocimiento de la ley 30364 “Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujeres o integrantes del grupo 
familiar”? 

  

 Si (       )                                                      No (      )  

 

 

 

 

Gracias por su colaboración 

 

 

ENCUESTA TIPO CUESTIONARIO N° 02 
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DIRIGIDO A MUJERES DEL DISTRITO DE AMARILIS 

 

(ANEXO 03) 
 

 

El presente cuestionario tiene la calidad de confidencial y anónimo. 

Por favor marcar con una (x) la respuesta que considere correcta. 

 

 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 

1. ¿Alguna vez usted fue víctima de algún acto que le haya causado daño a su integridad 

corporal? 

 

Si (       )                                                      No (      )  

 

2. ¿Alguna vez usted fue testigo de actos de humillación hacia otra persona?   

 

Si (       )                                                      No (      )  

 

3. ¿Alguna vez usted fue víctima de amenazas?  

 

Si (       )                                                      No (      )   

 

4. ¿Alguna vez usted fue víctima de acoso sexual?  

 

 

Si (       )                                                      No (      )  

 

5. ¿Usted conoce casos de violación sexual que no hayan sido denunciados?  

 

 Si (       )                                                      No (      )  

 

 

6. ¿Usted alguna vez fue víctima de acciones u omisiones que le hayan causado daño 

económico? 

 

 

   Si (       )                                                      No (      )  

 

 

 

Gracias por su colaboración 
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SENTENCIAS JUDICIALES 

CUADRO DE ANALISIS DOCUMENTAL A LOS EXPEDIENTES JUDICIALES 

PERTENECIENTES AL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE 

AMARILIS                                                                                                                               

(ANEXO 04) 

 

N° 

 

N° DE          

EXP. 

 

TIPIFICACIÓN 

FECHA EN 

QUE 

SUSCITARON 

LOS HECHOS 

FECHA DE 

INGRESO DEL 

CASO AL JUZGADO 

PENAL 

 

ESTADO DEL 

PROCESO 

 

01 

 

 

 

 

    

 

02 

 

 

 

 

    

 

03 

 

 

 

 

    

 

04 

 

 

 

 

    

 

05 
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(ANEXO 05) 
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